
P á g i n a  1 6 4 1

A Ñ O  VI I  S A B A D O ,  7 DE  M A R Z O  D E  1 9 4 2  NUM.  6 6

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de  19 fe b r e r o  de  1942 por la que se crea  la S u bsecre

ta r ía  d e  la  M arina M ercante .—Páginas 1642 a 1644. 
O tra d e  19 d e fe b r e r o  d e  1942 p or la  que se m od ifican  los 
 artícu los  50, 52 y 69 de la  L ey  p a ra  la  Seguridad d el  
 E stad o  y los artícu los  164, 165, 261, 262 y 264 d el Código  

P en a l .—Páginas 1645 y 1646.
Otra d e  19 d e  feb rero  de 1942 sobre re fo rm a  de la  de 

R esp on sab ilid ad es P o lítica*.—Páginas 1646 a  1653. 
 O tra d e  19 de feb r ero  d e  1942 por la que se cO ncdle un 

su bsid io  v ital a lim en tic io  y se regu laji las p en sion es a  
 los p ad res  pobres de los, sacerdotes victim as d e la  bar

b a r ie  r o ja .—Páginas 1654 y 1655 
O tra de  20 de fe b r e r o  de  .1942 por la que se con cede ai 

p resu puesto  en v igor d e la  S ección  2.a, M inisterio  d e  
A suntos E x terio res», un créd ito  ex traord in ario  d e p ese
tas  2.244.000 d estin ad o  a  sa tis facer  los gastos que c ea _ 
sione el fu n cion am ien to  duran te el p resen te  e jer c ic io  
d e  la  O ficina C en tral de P ro tecc ion es .—Página 1655. 

Otra de  20 de fe b r e r o  de  1942 p or  la que se con ced e  a l  
presu pu esto  ex traord in ario  de gastos en vigor , u n su
p lem en to  de créd ito  d e  131.556.250 p es e ta s , con  a p lica - 
t ión  a  la  A grupación  4.a, «M inisterio  d e l E jé rc ito», C on . 
c ep to  3.°, «M ateria l d e g u erra», con  d estin o  a  la  adqu i- 
c ióh  de m ater ia l p ecu liar d e  aqu el D ep artam en to .—Pá
gina 1655. 

Otra d e  20 d e fe b r e r o  d e  1942 por la que se con ced en  a  la  
A grupación  5.a d e l  presu pu esto  ex traord in ario  en  vigor, 
dos su p lem en tos d e  créd ito  im p ortan tes en  ju n to  dos~ 
c ien tos m illon es d e  p eseta sr con  d estin o  a  la  con tin u a
ción  d e determ in ad os traba jos  y construcciones navales. 
Página 1656.

O tra de  20 de fe r e b r e fo  d e  1942 por la  que se am p lia  la  
 com p eten c ia  d e l Ju z g a d o  y T ribu nal d e  D elitos M oneta - 
 ñ o s  a l  con ocim ien to  y fa l lo  d e los h ech o s  que por razón
 d e  evasión .'de cap ita les  estuviesen  pen d ien tes  d e resolu- 

lución en  18 d e ju lio  d e  1936.—Páginas 1656 y 1657.
Otra d e  20 de feb r e ro  d e  1942 sobre  liqu idación  del ex tin 

guido C en tro  O ficial d e C on tratac ión  de M oneda.—-Pá
ginas 1657 y 1658.

Otra d e  20 d e feb r ero  d e  1942 por la que se red u ce el t ip o  
 d e  g rav am en  d el im pu esto  sobre  e l consu m o d e  eflectri-
 c id ad  p ara  usos d istin tos d el a lu m brad o .—Páginas 1658 

y 1659.

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO d e  19 de feb r e ro  d e  1942 p or el qu e Se recon o- 

ce a l S in d icato  N acional del E sp ectácu lo  com o  C orpora-  
ción  d e D erech o  p ú b lico .*-Páginas 1659 y 1660. 

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO d e  5 de m arzo d e  1942 por e l  que se n om bra  
G en era l J e f e  d e  las  F u erzas de T ierra , M ar y A ire d e  
las Isla s B a lea res  al C apitán  G en era l d e  d ich o  A rchi- 
p iélag o  don Ju a n  B au tista  S án chez  G on zález .—Pági
na 1660.

Otro d e  6 de m arzo de  1942 por el que se n om bra  J e f e  d e  
las Fuerzas d e  M ar y Aire d e  M arruecos a l G en era l J e f e  
del Ejército de M arruecos don Luis Orgaz Yo ld i.—Pági
na 1660.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 19 de feb rero  de  1942 sobre revisión  d e  re- 
m ates  y ad ju d icacion es en  los p roced im ien tos d e e jec u 
ción  y ap rem io  realizados duran te períodos de m ora
to r ias .—Páginas 1660 y 1661.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de  20 de feb r e ro  d e  1942 por el que se m od i
fica n  determ in ad as bases  y tipos del im pu esto  de C on - 
sum os d e L u jo  («Antiguo S u b s i d i o » ) Págs. 1661 a  1663.

Otro de  20 de f eb r e ro  de  ‘1942 por el que se establecen las 
sanciones qu e , con  in d ep en d en cia  de las que p u edan  co 
rresp on d er por los actos u omisiones constitutivos de  
con traban d o  y d e fra u d a c ión  a que se r e fie r e  la Ley  
P enal y P rocesa l d e  14 d e  en ero  d e  1929, d eb en  a p lica r
se p or la  ten en cia  o circu lación  d e mercancías  im p erta ,  
das o  ex p ortad as sin  la  corresp on d ien te  licen cia  o  p e r - 
m iso o fic ia l .—Páginas 1663 a 1665. 

Otro d e  20 d e feb r ero  d e  1942 p o r  el que se e s t a b le c í  e b  
rég im en  a ran ce la r io  qu e d eb erá  ap licarse  a  las im por
tacion es d e  m ater ia l d e  rep u esto  p a ra  avión  y p ara  
m otor qu e se  e fe c tú en  por la  C om pañ ía  M ercantil Anó
nim a d e  L ín eas A éreas Ib e r ia , con  destin o  a  los a p a ra 
tos que d ich a  Sociedad? tien e en  serv icio .—Página 1665.

Otro d e  20 d e  fe b r e r o  de  1942 por e l  que se  d ispon e que'' 
e l  artícu lo  a d ic ion a l d e  la  L ey  d e  31 d e  d ic iem b re  d e  
1941 p or la  qu e se  regu lariza la  situ ación  d e  los v eh ícu .  
los au tom óv iles im p ortad os en  rég im en  tem pora l, s e  
ap liqu e a  ta les  c o c h e s au tom óviles aujnque su p o ten c ia  

se a  su perior a  d iec io ch o  caba llo s  d e  fu erz a , sin  p er ju i
c io  d el cu m plim ien to  d e las d isposiciones que en  cu aL  
qu ier m om en to  p u ed an  afectarles^ —Páginas 1665 y
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 2Q.de febrero de 1942 por la que se Orga
niza el Servicio de Cultivo Mecánico dependiente del 
Servicio Nacional del Trigo.—Páginas 1666 y 1667.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 4 de marzo de 1942 por la que se dispone pase 
a prestar süs servicios, en comisión, a la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Cáceres, don Juan  Arias Corrales^ 
Página 1667. '

O tra de 4 de marzo de 1942 por la que se dispone el 
ascenso a los funcionarios dei Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles que figuran en la relación que 
se adjunta en vacantes ocurridas durante el cuarto 
trimestre de 1941.—Páginas 1667 a 1669.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 6 de, marzo de 1942 por la que se hace público 
el Cuestionario de Cultura General relativo a  las opo
siciones convocadas para proveer 25 plazas de aspiran
tes a la Carrera Diplomática.—Páginas 1669 y 1670.

MINISTERIO DEL AIRE

Convocatoria para Pilotos de Complemento.—Orden de 
4 de marzo de 1942 por la que se transcribe relación 
de los aspirantes seleccionados para someterse a  re
conocimiento médico.—Páginas 1670 a 167 .̂ |

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO —Tribunal de oposi
ciones para la provisión de plazas de Médicos según* 
dos de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea.—
Transcribiendo relación de señores opositores presen
tados.—Páginas 1673 y 1674.

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Haciendo públicos es  
acuerdos adoptados por la Comisión Central de Sani
dad Local en sesión celebrada el 28 de febrero último. 
Página 1675.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.—Circular número 286 
por la que se regulan las normas a que se ajustarán 
en lo sucesivo los concursos y subastas para suminis
tros de todas clases y obras a  realizar en dicho Or
gan ism o-Páginas 1675 y 1676.

AGRICULTURA.—Secretaría Gsnera-1 Técnica—Circu
la r por la que se ordena a las Juntas Locales de Acei
tuna de Almazara la fijación de precios en entregas 
de aceituna sin contrato previo —Página 1676.

TRABAJO.—Dirección General del Instituto Nacional de
la Vivienda.—Referente a la ocupación de las fincas que 
se citan para la construcción de seiscientas cuarenta 
«viviendas protegidas» en Carabanche] Baj0 (Madrid), 
barrios «El Terol» y «El Tercio».—Página 1676-

ANEXO UNICO;—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia—Páginas 1257 a 1268.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 19 DE FEBRERO DE 1942 por la que se crea la Subsecretaría de la Marina Mercante.

El Decréto de la Vicepresidencia del Gobierno de 3 de mayo de 1938 fijó de manera provisional las líneas 
principales de actuación de los Servicios de Comunicaciones y Pesca Marítima, dejando para más adelante la de
terminación de las organizaciones que habrían de constituirse, así como la situación que en definitiva correspon
dería al personal de la extinguida Subsecretaría de la Marina Civil. Posteriormente, la Ley de ocho de mayo 
de mil novecientos treinta y nueve señaló normas referentes a parte del citado personal y a la organización de 
los servicios.

Parece llegado el momento de concretar acerca de lo que preveyerón las citadas disposiciones, resaltando la 
conveniencia de que el organismo rector de la Marina Mercante englobe las actuales Direcciones Generales de 
Comunicaciones y Pesca Marítima, adquiriendo rango de Subsecretaría, no sólo por la importancia de los inte
reses marítimos que se le Confían y cuyo fomento es básico para el resurgir de la Nación, sino también porque 
constituyendo la Flota Mercante un elemento fundamental de la defensa nacional, el ¡indicado organismo, depen
diente en la paz del Ministerio de Industria y Cofnercio y en tiempo de guerra del de Marina, conservará en 
cualquiera de los dos casos relaciones continuas con el otro Ministerio.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Subsecretaría de Marina Mercante, que asumirá las funciones hoy encomenda
das a las Direcciones Generales de .Comunicaciones y Pesca Marítima. Esta Subsecretaría dependerá en tiempo de 
paz del Ministerio de Industria y (Comercio; en caso de guerra pasará a formar parte del Ministerio de Marina, 
así como en aquellas circunstancias especiales en que lo determine el Gobierno.

Artículo segundo.—El Subsecretario de JVÍarina Mercante será nombrado por Decreto, previo acuerdo entre 
Jos Ministros de Industria y  Comercio y  M ^ ina y a propuesta de aquel de quien dependa.
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El nombramiento recaerá en un Almirante o Capitán de Navio de la Armada cualquiera que sea su  situación.
Artículo tercero.—Será de la competencia de la Subsecretaría de Marina Mercante:
a) Tráfico y comunicaciones marítimas.
b) Régimen de puertos en relación con el anterior.
c) Actividades de las* empresas navieras y de las industrias privadas de construcción naval.
d) Abanderamiento, expedientes de Construcción de buques, registro, matrículas, listas, nombre e inscripción

de propiedad. 
e) Personal de la Marina Mercante, salvo lo dispuesto en el apartado a) del artículo siguiente y en el once 

de esta misma Ley.
f) Contratación de dotaciones mercantes con arreglo a las disposiciones vigentes.
g) Transporte de pasajeros y emigrantes. .
h) Seguridad de la vida en la mar y materias relacionadas con este aspecto.
i) Inspección del material de la Marina Mercante, arqueos, discos de máxima carga, etc.
j) Tarifas de servicio de puertos. 
k) Pesca marítima e industrias derivadas de la misma, salvo lo señalado en el apartado b) del artículo 

siguiente.  . t '
Artículo cuarto.—De la incumbencia del Ministerio de Marina será: '
a) El ejercicio de la jurisdicción de-Marina, tanto en lo judicial como en lo gubernativo, en las aguas de so- 

' beranía, en las zonas marítimo-militares, a bordo de los buques de pesca y comercio y sobre el personal mercante.
b) La vigilancia de costas, y pesca.

j c) El reclutamiento, reemplazo y movilización al servicio del Estajdo del personal marítimo.
d) Los servicios semafóricos oficiales.
e) La movilización de la Marina Mercante.

. f) La movilización de las industrias y elementos marítimos, 
g) La movilización de las estaciones de telegrafía, telefonía sin hilos y radiogoniométficas costeras.
h) La • intervención de las obras, concesiones de utilización de la zona marítipiOrterrestre y puertos en cuanto 

se relacione con la defensa militar. , s
i) Señalar las características generales a que deberán subordinarse los proyectos de construcción de buques 

mercantes a los efectos de su utilización a fines militares. *
Artículo quinto.—Al frente de las actuales Provincias Marítimas habrá un Comandante Militar de Marina, 

nombrado por el Ministerio de,,este Ramo, que será al'm ism o tiempo delegado del de Industria y Comercio para 
Jas materias de su competencia. ' •

Los mandos de las Comandancias y Ayudantías Militares de Marina serán desempeñados en lo sucesivo por 
Jefes y Oficiales pertenecientes al Cuerpo General de la Armada y a su Reserva Naval, Movilizada, dependiendo 
todos ellos deí Ministerio de Marina. x

Artículo sexto.—Él Ministro de Marina podrá agrupar, con firmes militares, las Coman,dancias de M arina 
en Sectores Navales Militares mandados por Almirantes o Jefes del Cuerpo General de l a sArm ada; ello no será 
obstáculo para que la*Subsecretaría de M arina M ercante, m ientras dependa del Ministerio de Industria y Co
mercio, siga comunicándose directamente con los Com andantes de M arina para todos los asuptos de su ex
clusiva'com petencia. t , . ' . *

Artículo séptimo.—Al personal qpe, procedente de la Escala de Reserva Auxiliar del Cuerpo General de 
la Armada, pasó a form ar parte del Cuerpo de Servicios Marítimos, se le dará entrada en la Escala comple-- 
m entaría del citado Cuerpo, con el empleo y escalafón amiento que le señalará el Ministerio de Marina.

Con el restante personal del disuelto Cuerpo de Servicios Marítimos s-é cubrirán preferentemente los 
puestos vacantes correspondientes a su dase existentes en los Organism os Centrales, y en segundo lugar 
los destinos vacantes, que no sean de mando, en Com andancias y Ayudantías de M arina, fijándose por el 

• Ministerio de M arina la plantilla correspondiente. Dependerá orgánica y jurisdiccionalmente dfel Ministerio 
citado, por -el cual se estudiará la forma de acoplar este personal a la Reserv’a (Naval del Cuerpo General de 

,1a Armada, cuando e-sta sea reorganizada. * '
Articulo octavo.—El personal que preste servicios en las Comandancias y Ayudantías de M arina perte

necerá a Cuerpos y Clases de la Armada, debiendo pasar, en consecuencia, a depender íntegram ente del Mi
nisterio de Marina los ^siguientes:
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a) C uerpo de A uxiliares de oficinas de la M arina  C ivil e n   s u s  dos  secciones, m ascu lina y fem enina.
b) Cuerpo de Seguridad y V igilancia de Puertos.
c) C uerpo de Sem áforos.
d) P orteros y Mozos de oficios de las an tig u as  D elegaciones M arítim as y de Pesca,
e) C apitanes, M aqu in istas, M ecánicos,- P a tron es  y M arineros guardapescas.
í) A gentes de V ig ilancia de la P esca ; y .
g) M ecánicos y M arineros v de. las em barcaciones afec tas a las C om andancias de m arina.
T odo este personal, h a s ta  tan to  se acom eta por el M inisterio  de M arina su reorganización, con tinuará 

rig iéndose por sus ac tuales reg lam en to s.
Con los A uxiliares de O ficinas, Porteros y M o z o s o f i c i o s  an tes  indicados (ap a rtad o s  a y d) se cubri

rán  la s  p lan tillas de los O rganism os C entrales de la S u b sec re ta r ía  y el resto  p res ta rá  los servicios de su
clase en las C om andancias y A yudantías de M arina.

• Artículo noveno.—L as p lan tillas de las C om an danc ias de M arina serán fijadas por el M inisterio del Ram o, 
prev io  conocim iento e infórm e de la S ub secre taría  de M arina M ercante.

Articulo . diez.—L a S ub secre taría  de M arina M ercante solicitará del M inisterio  de M arina el personal de 
la A rm ada que precise p a ra  cubrir las plantillas de sus servicios cen trales. M ien tras desem peñe estos destinos 
perc ib irá  sus haberes con cargo al p resupuesto  de la S u b sec re ta ría , p e ro  el tiem po de -perm anencia en ellos 
se les co n ta rá  a todos los efectos como .s’ervido de p lan tilla  en el C uerpo de procedencia.

Los que pertenezcan a Cuerpo o Clase m ilitar podrán  p res ta r servicios de carácter civil e n  la S ub secre
ta r ía  de M arina M ercante h a s ta  la  edad de re tiro  seña lad a  para  el personal civil.

Artículo once.—Por co nstitu ir La M arina M ercan te  la reserva n a tu ra l de la de gu e rra , el M inisterio  de 
.M arina in te rv end rá  en Ja form ación de su personal, señalando  las enseñanzas que deberá recib ir con e l ‘ fin de 
capacita rlo  p a ra  el desem peño de funciones de ca rác te r m ilita r, cu idando d irec tam en te  de su form ación, ta n 
to en este  aspecto como en el m oral, y determ inando  las p rác ticas a rea liza r a bordo de los buques de 
g u e rra  d u ran te  el cum plim iento de sus deberes m ilita re s , servicio que efec tuarán  prec isam ente en la A rm ada.

O rgán icam en te  las E scuelas de N áutica d epend erán  de la S ub secre taría  ue M arina M ercante, corres
pondiendo al M inisterio  inspeccionar su funcionam ien to , a  los fines indicados en el párrafo  an te rio r, por 
in term edio  de los C o m an dan tes  M ilitares de M arin a . ' . ’

Artículo doce.—Los Inspecto res y P eritos de buques dependerán de la S ub secre taría  de M arina M ercan
te. E jercerán  su com etido a las ó rdenes de los C o m a n d a rle s  de M arina, pero subordinados en la técnica de 
sus funciones a la Inspección C entral. . <  . ,

Artículo trece .—Los Prácticos de P uerto  conservarán  su .ca rác te r civil, dependiendo jurisd iccional y or-* 
gán icam ente  del M inisterio  de M arina.

L as plazas vacan tes se cubrirán  por concurso e n tre  C ap itan es M ercantes en la fo rm a p rev ista  en su Re- 
l a m e n to ,  o to rg ánd ose , sin em bargo , a tal fin, a qu ienes pertenezcan a 1a R eserva 'Naval del /Cuerpo G eneral 

de la A rm ada, las ventajas^ que en  su día^ se d e te rm in a rá n  al acom eterse la  reorganización de este' personal.
Articulo ca torce/— U n a C om isión form ada por ig u a l núm ero de rep resen ta n tes  de los M inisterios de Ma

r in a  « In d u s tr ia  y C om ercio y presid ida  por el A^minante S ec re ta rio  G eneral del de M arina , e s tu d ia rá  la 
form ia de e fec tu a r  los tra sp aso s  de deta les  de personal, servicios y c réd ito s 'd e  uno a o tro  M inisterio  y reg la 
m en tará  las  n o rm as (de sus relac iones m utuas fu tu ras  con arreg lo  a lo s 'p recep to s  contenidos en  e s ta  Ley. Las 
dud as que sobre su in te rp re tac ión  se susciten serán re su e lla s  por la P residencia  del Gobierno.

Artículo quince.— Se tran sfe rirá n  del P resupuesto  del M inisterio  de In d u s tr ia  y C om ercio a l  de M arina
los créditos que hoy tien e  aquél c ifrados p a ra  p e rso na l y atenciones que con arreg lo  a lo d ispuesto  en  esta
L ey pasen  a depender del M in isterio  ú ltim am en te  c itado . *

ArtlOUto dieojaéis.— derogan  cu an tas  d isposiciones se opongan a  lo ¡m andado en e s ta  Ley, quedando 
au to rizado s los M inistros de M arin a  e In d u s tr ia  y C om ercio  p a ra  d esarro lla r sus ¡preceptos en* la s  m a te ria s  de 
snj respectiva com petencia. '

Así lo dispongo por la presen te  Ley, dada  en M adrid  .a diecinueve de febrero  de m il novecientos cuaren
ta  y dos.

 FR A N C ISC O  FR A N CO
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LEY DE 19 DE FEBRERO DE 1942 por la que se modifican los artículos 50, 52 y 69 de la Ley para la Seguridad 
del Estado y los artículos 164, 165, 261, 262 y 264 del Código Penal.

L a sistem ática lenidad con que los regímenes dem ocráticos aban donaban ail menosprecio público las m ás esen
ciales prerrogativas de la autoridad., tuvo su reflejo en las leyes penales y su repercusión en un ambiento <ie rebel
día habitual, consecuencia lógica de u*n sistem a en que el Estado carecía a  veces de los instrum entos jurídicos m ás 
necesarios a su propia defensa. Delitos tan reprobados como los que significaban ,un grave atentado contra el Go
bierno o sus Ministros, se castigaban con la peqa de extrañam iento , cuando no se aplicaba la de un simple confina
m iento; y los desacatos, injurias, am enazas e insultos, en que padecía mucho m ás que la dignidad del ofendido 
la propia dignidad de los Poderes públicos, se solventaba n fácilm ente con urna liviana pena d|e arresto, objeto fre
cuente de numerosos indultos, acaso de escandalosas am nistías.

A ello, y en tanto no se acomete la transformación ra dical■ de nuestro Derecho penal, incompasible en no es
casa parte oon las nuevas orientaciones estatales, obedecen las reformas del Código penal q¡ue ahora se ' prom ul
gan. incluyendo a su vez en la Ley de Seguridad del E stado aquellas que por*su naturaleza encuentran m ás opor
tuna cabida en el ám bito d,e sus disposiciones.

L a norm alidad que afortunadam ente va recobrándose en el ambiento nacional aconseja, por o tra parte, la 
modificación de las norm as jurisdicción ales re sp ec to  de al gunos delitos con/jenidos én (la ¡Ley de Seguridad d-d 'Estado, 
que un criterio circunstancial ¿¿tribuyó en su prom ulgación a los Tribum-á-Jcs m ilitares; y a ello obedece o tra  de 
las disposiciones de la presente I^ey, que reduciendo el á tea  de la jurisdicción . castrense a los delitos que por su 
especial na tu ra leza  fueron y deben ser atribuidos a -su coin jxdencia, devuelve a  los Tribunales ordinarios el conoci
m iento de aquellos otros en los que no concurren esas ex cepviouailes características. Por todo ello, va propuesta del 
M inistro de Justicia y prenda deliberación del Consejp de M inistros:

D I S P O N G O :  1

Articulo primero.—Los artículos cincuenta, c incuenta  y dos y sesenta y nueve de la Ley para la  Seguridad 
dól Estado de veintinueve de marzo de mil n o v e c ie n to s  cuaren ta  y uno quedarán red-adiados conforme a»l texto si
guiente:

Artículo cincuenta .—'Eli que atentase contra un M inistro en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de las 
m ism as, aun cuando hubiese, cesado en ellas, incurrirá en pena de m uerte, si a  consecuencia del hecho resultase 
m uerte o. lesiones graves; en la de ocho años y un diía de prisión a catorce de reclusión, si las lesiones fueren 
leves y no concurriere intención de ma/ta-r, y en la de cuatro  a ocho años de prisión en los demás, casos, siempre 
que no concurriere ánim o homicida. .

Se im pondrán las m ism as penas al que a ten tare  contra autoridad o funcionario en el desempeño de misión o 
«argo de especia! trascendencia para la seguridad pública,, o con motivo u ocasión de su ejercicio, aun cuando 
hubiere cesado en dichas funciones o cargo.» ,

«Artículo cincuenta y dos.—Serán castigados con las penas establecidas en los dos .artículos anteriores para los
delitos en ellos previstos los que atentaren contra el cónyuge, descendiente o ascendientes de los MLnisjíros, auto
ridades o funcionarios, siempre que el atentado o la amen aza tuviere relación con las funciones, misión o cargo 
desempeñados por aquéllos.» • . • .

«Artículo sesenta y nueve.—-Tx>s delitos defin-idos en los capítulos primero, segundo y tercero de esta Ley 
serán juzgados por la jurisdicción m ilitar con arreglo a su propio procedimiento; los previstos en los capítulos 
cuanto, sexto, séptimo y octavo serán juzgados por la jurisdicción común.»

Artículo segundo.—L a pena señalada en el artícu lo  ciento sesen ta  y cuatro  del Código penal com ún p a ra  lofe
delitos en el mismo definidos, será sustituida por la de prisión ípayor en su g)rado medio -a reclusión m enor en su
grado mínim o. ’

Artículo tercero .—La pena señalada en el artículo cien to  sesenta y cinco del Código pepa! tom ón p$ra los déla- • 
tos que en el mism o se definen, queda sustituida por la de prisión mayor. .

Artículo cuarto.—Los artículos doscientos sesenta y uno, doscientos seseníta y dos y doscientos sesenta yN 
cuatro ded Código penal quedarán redactados en la siguiente form a:

«Articulo doscientos sesenta y uno :—C o m b e n  desacato: Los que, h-aJlátadose• un Ministro o una autoridad 
en el ejercicio de sus funciones o oon ocasión de éstas, los columnaareh, injuriaren o insultaren de hecho e  de , 
palabra en áu presencia o en escrito que les dirijan. T am bién cometen desacato los que en ¿guales circunstancias [os 
amenazaren.»  . l ■
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«Artículo doscien tos sesen ta  y d o s .— Cuando la calum nia, el insulto, la injuria o amenaza a que se refiere el 
artículo precedente fueren graves, el delincuente sufrirá la pena de prisión menor en su grado medio a prisión 
mayor en su grado mínimo y multa de mil a cinco mil pesetas.

Si el culpable fuere funcionario público y estuviere s ubordinado jerárquicamente al ofendido, se impondrán las 
penas superiores en grado a las anteriormente señaladas, y si no existiera relación jerárquica, las penas serán 
las establecidas en el párrafo anterior en su grado m áxim o.

Si la calumnia, el insulto, la injuria o la amenaza fueren menos graves, se impondrán las penas respecti
vamente señaladas en los párrafos .preceden»'es en sü grado mínimo.». \

«Artículo doscien tos sesen ta  y cu atro .—Los que, hallándose un Ministro o una .autoridad en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de éstas, los calumniaren, injuriaran o insultaron de hecho o de palabra» fuera de su 
presencia o en escrito que no estuviere a ellos dirigido, serán castigados con las penas de prisión menor en su grado 
mínimo y multa de quinientas a dos nuil quinientas pesetas.

Si el culpable fuere funcionario público y estuviere subordinado jerárquicam ente al ofendido, se. impondrán 
las penas  sutperiores e«n grado a los' precedentemente señalados, y en caso de no existir relación jerárquica, la s"  
penas del párrafo primero en su girado máximo.»

Así lo dispongo por la presente Ley, diada en Madrid a diecinueve die febrero de mil novecientos cuarenta 
y  dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

L E Y  D E  19 D E  F E B R E R O  D E  1942 sobre reforma de la de Responsabilidades Políticas.

Promulgada la Ley de Responsabilidades Políticas en período de guerra cuando aún no había sido liberada 
la totalidad del territorio nacional y restaurados en su plena normalidad los Organos ordinarios de la Justicia v de 
la Administración pública, se impone una reforma de sus disposiciones que acomodándose a la actual estructura 
del Estado recoja las enseñanzas de la experiencia'y acelere, en cuánto sea posible, la liquidación de unas, respon
sabilidades que por su naturaleza evocan diferencias lam entables cuyo recuerdo agravia el supremo sentido de unb 
dad que preside el espíritu del nuevo Régim en.

A tales propósitos obedece la promulgación de esta disposición, en la que se reducen los supuestos acusa
torios de la L ey ; se atribuye a la jurisdicción ordinaria el enjuiciam iento de las responsabilidades, a la par que 

encomiendan al Ministerio de Hacienda y sus dependencias centrales y provinciales, aquellas facultades admi
nistrativas que le corresponden corno gestor idóneo de la economía e sta ta l; duplícanse para mayor rapidez de las 
resoluciones el número de Salas del Tribunal Nacional manteniéndosele en sus funciones como garantía de con
tinuidad en ejercicio y de unidad de criterio en sus resc Iliciones, pero dotándole de una mayor flexibilidad y más 
amplias facultades, en su capacidad revisora ; introdúcese la intervención del Ministerio Fiscal como legítimo re
presentante de la Ley en la aplicación uniforme y serena de sus dictados, y se encomienda, aparte otras dispo
siciones interesantes a sus-'fhás apropiados Organos, funciones que perteneciéndole adecuadamente, supone en la 
nueva ordenación una notoria economía presupuestaria.

Fundado en las consideraciones antecedentes y previa deliberación del Consejo de M inistros,

* D I S P O N G O  :

Artículo primero.— La Ley de Responsabilidades Políticas de nueve de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve continuará rigiendo como fundamental en la m ateria, con las adiciones, aclaraciones y modificaciones con
tenidas en sus disposiciones complementarias y con la* q u evse introducen en una y otras por la presente.

Artículo segundo.— En orden a la responsabilidao política de las personas individuales seguirá vigente el 
articulo cuarto de la Ley fundamental citada, con las nv dificaciones que se indican a continuación:

Del apartado a) quedarán exceptuados aquellos casos no juagados todavía a los efectos de la responsabilidad 
política en que el Tribunal M ilitar haya impuesto pena inferior a seis, años y un día, debiendo tenerse en cuenta 
«i resultado de la revisión, en su caso.

Quedarán también exentos de responsabilidad lo s  casos en que la pena impuesta no exceda de doce años, 
cuando el Tribunal así lo entendiera dada la escasa significación y peligrosidad política del delincuente, si no 
tituv iese comprendido en alguno de los: apartados siguientes de la Ley.

Por lo que se refiere ái apartado b}., quedarán excluidos aquellos casos en que por la poca categoría de los
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cargos, su efímera posesión, conducta del inculpado en su desempeño o , escasa peligrosidad del mismo, entienda el 
Tribunal que deben ser sobreseídos provisionalmente. 

Del apartado c) se exceptúan los meros afiliados a las organizaciones política* a que se refiere, salvo aque
llos que por su destacada dignificación y actividades proselitistas merezcan sanción.

En cuanto al apartado e), quedan exceptuados los meros electores de candidaturas de los partidos expresa
dos en el artículo segundo, los simples asistentes a reuniones o manifestaciones de dichos partidos y los sóió sim
patizantes que no se hubiesen distinguido pública y eficazmente en la propaganda de sus principios.

En el apartado h), sólo se comprenderán los que previamente hayain sido condenados por «1 Tribunal Espe
cial de Represión de la Masonería. Podrán, sin embargo, ser juzgados oon independencia de (fecha jurisdicción, a 
los solos efectos de la imposición de sanción económica, los oasos de afiliados a la'M asonería fallecidos antes de 
ser juzgados por aquélla. / '

Subsistirán en su integridad los demás apartados del  artículo cuarto de la Ley de nueve de lebrero de « il 
novecientos treinta y nueve, entendiéndose colocado «I apartado )) al final del mismo.

Se mantienen las disposiciones del artículo tercero de la Ley de .tres de febrero de mil novecientos fcuarentá. 
Las modificaciones introducidas no permitirán, en ningún caso, la revisión de los asuntos .ya fallados. '  
Artículo tercero.—La atenuante de 9er menor de dieciocho años se convertirá en eximente para lo* efectos 

de la responsabilidad política, a no mediar sentencia de otro Tribunal anterior a la fecha de esta Ley.
Las demás atenuantes enumeradas en el artículo sexto de la Ley podrán convertirse en eximentes y dar 

lugar ai'sobreseimiento provisional, cuando el Tribunal las estimé muy cualificadas o lo considere equitativo por 
su naturaleza.  

Asimismo podrá considerarse como atenuante o eximente el arrepentimiento público del culpable después de 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, seguido de su adhesión o colaboración eficaz al Movimiento 
Nacional.  .

Artículo cuarto.—Los beneficios otorgados por el último párrafo del artículo quince de la Ley, podrán soli
citarse, sea cualquiera la forma de aceptación de la herencia, pudiendo hacerse extensivos a los casos de servi
cios eficaces y voluntarios prestados al Movimiento Nacional. 

El Tribunal podrá acceder o no a su otorgamiento y verificarlo total o parcialmente.
Artículo quinto.—Las funciones que la Ley de nueve de febrero de mil novecientos treinta y nueve asigna 

a los Tribunales Regionales de Responsabilidades Políticas, serán eft adelante ejercidas por las Audiencias Pro
vinciales, en su régimen y composición ordinarios ;* y las que atribuye a los Juzgados Instructores Provinciales y 
a los Juzgados Civiles Especiales, del mismo Ramo, pasarán a los Juzgados de Instrucción y de Primera Instan
cia ordinarios, según su distinta índole, dentro de la respectiva jurisdicción territorial de aquéllas y de éstos,'sal
vo lo que más adelante se dispone en cuanto a Bilbao, Málaga y Cádiz.

La distribución de los asuntos entre los Juzgados, cuando en la misma población existan varios, se hará pol
las normas vigentes, sin perjuicio en casos excepcionales y por la oonveniencia del servicio, de repartirlos entre 
los Juzgados de Instrucción por el orden que el Presidente de la Audiencia respectiva señale.

En cuanto a los asuntos que hayan de corresponder a las Audiencias, el propio Presidente acordará ^ d i s 
tribución dé las ponencias entre los Magistrados en la forma que estime oportuna.

Artículo sexto.—El Ministerio Fiscal, por medio ue sus funcionarios adscritos a cada uno de aquellos or- 
ganismps, ejercerá en lo sucesivo en los expediente* de respónsabilidad política, las mismas funciones que le co
rresponden en las causas criminales, en cuanto sean de posijbie .aplicación y en tanto no contradigan las que la 
presente Ley le atribuye. / v

No se iniciará en lo sucesivo ningún expediente de responsabilidad política, salvo cuando sea por, consecuen
cia de condena de otra jurisdicción, sino a petición o con el informe del Fiscal, que en caso de ser contrario a la 
iniciación por .no estimar justificado el motivo en que ésta hubiera de basarse, podrá dar lugar a que, sin más 
trámites, se acuerde por la Sala el sobreseimiento.

El Fiscal, antes de informar sobre este punto o sobre cualquiera otro en la tramitación del asunto, podrá 
pedir a cualesquiera organismos, autoridades o entidades, la* informaciones que. estime convenientes, o prescindir 
de ellas transcurrido el plazo señalado sin obtenerlas, nvandando en su casó que ae practiquen por los Agentta 
de Vigilancia y de la Fuerza Pública las que contsidere indispensables.

Al Ministerio Fiscal se le atribuye la misma facultad reconocida a lo* interesados por el-arttéid# cineu*ate



P á g i n a  1 6 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7  m a r z o  1 9 4 2

y seis de la Ley de nueve de febrero de mil novecientos treinta y nueve, para interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Nacional, dentro'del plazo que en él se establece y en los casos en que a su juicio se hubiere incu
rrido en * alguna de las causas en que la propia Ley autoriza su interposición. También podrá interponerlo siem
pre que entienda que la sanción impuesta es notoriamente insuficiente.

Asimismo tendrá intervención el Ministerio Fiscal en los recursos de revisión procedentes con arreglo a la
Orden de la Presidencia del Gobierno de dos de diciembre de mil novecientos treinta y nueve. A este efecto, el
Tribunal Nacional le dará vistá de loss expedientes no fallados a la publicación de la presente Ley, a fin de que 
pueda formular las peticiones que estime pertinentes. .

. L a  representación del M inisterio Fiscal ante el T ribu n al Nacional corresponderá al Fiscal del Tribunal 
Supremo, por sí o por medio de sus subordinados.

Artículo séptimo.—A fin de de evitar el retraso  e» la tram itación de ios expedientes de responsabilidad 
gxaMticá, por falta de envío de los informes a que se refiere el apartado segundo (del artículo cuarenta y ocho 
de la Ley de (nueve de feb rero 'd e  mil novecientas treinta  y nueve, una vez transcurrido el plazo señalado en 
el mismo sin haberse recibido, podrán ser sustituidos por una rápida información del Servicio de Investigación
y Vigilancia o de la Guardia Civil, y si ésta no pudiera practicarse en un mes, prescindirse de ellos, enten
diéndose que el organism o que no haya remitido los antecedentes solicitados .es porque carece de ellos.

Tam bién se prescindirá de este  trám ite bu-ando afecte a personas de tan destacada actuación y conocida
significación que lo haga innecesario >a juicio del Juez.

Artículo octavo.—Cuando de la valoración de bienes practicada y de los informes adquiridos sobre la si
tuación económica y social d el, presunto responsable, aparezca que éste es insolvente o que atiende a sus ne
cesidades y a Las de los lam iliares a su cargo con un jornal o retribución equivalente, o con el producto del 
arrendam iento de tierras que .no rebase el doble jornal de un bracero en la localidad’ de su residencia, aun 
cuando tuviese algunos bienes que, sumados a los del cónyuge y fam iliares que con él vivan, no excedan de 
veinticinco mil pesetas, deberá e l ’ Juzgado acordar el sobreseim iento , del expediente, dando cuenta, de los 
cargos que de él resulten al Gobernador civi1 y al J e fc provincial de F . K. T . y de las J .  O. N. S ., si no 
mediasen motivos para ponerlos también en conocim iento de otra jurisdicción.

Con vista de tales -datos, el Gobernador civil podrá, acordar la inhabilitación del inculpado para cargos 
municipales o provinciales por un tiempo que no exceda die cinco años. Y  el Je fe  provincial de F. E . T . y de 
las J .  O . N. S . lo com unicará a quien proceda a los efectos de la depuración den Uro del Partido, si hubiese 
lugar, o de la inhabilitación para cargos directivas o de confianza y 'demás sanciones que dentro de l'á discipli
na y de las normas del Partido procedan, eñ su caso.

Artículo noveno.— De las tercerías aún pendientes y de las que sie entablen en adelante, con relación a bie
nes em bargados a particulares por razón de responsabilidades políticas, conocerán los Jueces de Prim era Ins
tancia, ajustándose en su* tram itación y resolución a las norm as‘establecidas por la Ley de nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y nueve, por sus disposiciones com plem entarias y por la presente.

En cualquier momento procesal en qu!e un tercero tenga conocimiento de haberse trabado embargo' sobre 
bienes o derechos suyos, como si íueran de la propiedad de un expedientado por responsabilidad política, podrá 
pedir que sea, levantada la traba, y el Juzgado deberá acordado si estim a debidamente acreditada la propie
dad o el derecho anterior al dieciocho cte julio de mil novecientos treinta y seis, sin perjuicio de la facultad 
de los interesados de form ular en otro caso las tercerías que sean pertinentes en la forma autorizada por la Ley.

D e los recursos establecidos contra las resoluciones de los Jueces en esta  m ateria y, en general, de Las re
clam aciones e incidentes a que re refiere el artículo treinta  y uno de la citada Ley, conocerán las Audiencias 
T erritoriales .respectivas, salvo en cuanto a Bilbao, M elilla 7y Ceuta, en que corresponderá la com petencia a 
las Audiencias Provinciales de Bilbao, M álaga y Cádiz constituidas <em Sección -Especial, como en el propio 
artículo y en el siguiente se di'spone.

Artículo diez.— Para la resolución de las tercerías interpuestas por el cónyuge, aún no falladas definitiva
mente, se tendrán en cuenta las siguientes notrnas:

Primera.-—Constante el matrimonio a la fecha del dieciocho, de julio de mil novecientos treinta y seii, a 
que se retrotraen los efectos del fallo condenatorio, según el artículo setenta y dos de la Ley de nueve de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve, y contraída por tanto l’a obligación del pago de la multa antes de 
que por: la disolución de aquél pueda precisarse, con arreglo al artículo mil Cuatrocientos veinticuatro del 
Código Civil, el haber de la sociedad de gananciales, se aplicará lo» preceptuado en el artículo mil cuatrocientos
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diez del m ism o Código, quedando en todo caso exceptuados de la m ulta  los bienes que pertenezcan privativa

m ente al cónyuge inocente .  
Segunda.— D isuelto  el m atr im onio  por fa llecim iento de uno de los cónyuges antes  de la cicada fech a ,  sólo 

responderán del pago de las san cion es eco nó m icas,  los bienes propios del culpable y la porción de g a n a n c ia le s  
que en la liquidación de la sociedad conyugal, debidam ente  practicada, le correspondan.

T ercera .— E n  los casos de m atr im onio  con sep aración  de bienes, se es ta rá  a lo que no rm alm en te  proce
da dentro de esta  situación especial.

Artículo once.—T od os los antecedentes  relativos a incau tac io nes de bienes de part icu lares  o. sociedades, 
o l im itación en su disfrute, con arreglo al régimen, an ter io r  a la Ley de nueve de febrero de mil novecientos 

tfleinta y nueve, que no hayan sido ob jeto de recurso de revisión ni dado lugar hasta  la fecha a expediente  de 

responsabil idad política con sujeción a ella, se rem itirán  a lo> Ju zgado s com petentes  en virtud de la p re sen 
te, para su archivo, si estuviesen term in adas  las d i l ig e n c ia s ;  su continuación y ejecución en lo que quedase
pendiente, incluso la notif icación en su c a s o ;  o bien, la iniciación del expediente ateniéndose a las disposicio
nes v igentes  cuando proceda, o la devolución de los bienes,  o de la libertad, de disposición, a los in teresad o s ,  

cuando no haya motivos para otra  cosa.
xArtíCulo doce.— El Tribu nal  Nacional de Respon sabilidades P olít icas ,  continuará e jerciendo, con su m ism a  

composición, las funciones que la Ivey dq nueve de febrero de mil novecientos tre in ta  y nueve le asig n a , si bien 

pasando a depender del M inister io de J u s t i c i a ;  pero para  el más rápido despacho de los asu n tos  que le están  
encom endados, podrá actuar  con dos Sa la s  de iguales atribuciones,  compuesta  la prim era por el Presiden te, el 

S u p len te  del V ice -Pres iden te  y los dos V o cales  propietarios ,  y La segunda por los dos Su plentes  de esto s últi
m os y el V icepresidente  del T r ib u nal ,  que la presidirá .

' L a  S a la  Segu nd a  estará, en cargad a  esp ecia lm ente  de conocer de los recursos de revisión co ntra  fa llos de 
los o rg an ism o s anter io res  a los creados por la referida Ley, sin perjuic io  de conocer también de todos aquellos 

recu rso s  de aL/ada que el Presidente  del T r ib u n al  le señ ale ,  mediante el turno o la proporción que determine.
El Presidente  del Tribu nal  podrá, cuando lo es t im e  oportuno, presidir también las sesiones de la S a la  

Se gu n d a ,  bien sim ultaneándolo con las de la P r im era  o bien sustituyéndole en ésta en ta les  casos el V ice -  

P resid ente  y pasando en tonces a la Se gu nd a  el Su p len te  del Vice-Presidente .
• L o s  V ocales  Su plentes  del T r ib u nal  Nacional tend rán ,  m ien tras  actúen en es ta  form a, las m is m a s  a tr i 

buciones y percibirán igual retribución que los propietar ios .
Articulo trece.— El T ribu nal  Nacional de R esponsabilidades Polít icas podrá agravar ,  reducir, imponer o tras  t 

nuevas o de jar  sin e fecto las sanciones de que conozca por virtud de recurso de revisión o de alzada.

T a m b ié n  podrá en los caso s  en que medie condena de la jurisdicción militar y no ob stante  lo dispuesto
en el artículo diez, párrafo segundo, de la Ley de hueve de febrero de mil novecientos t re inta  y nueve, im 
poner otras ,  sancion es de las comprendidas en los gru pos primero y segundo del artículo octavo de la propia  
Ley , cuando el inculpado, por aplicación de las d isposic iones sobre revisión de penas o en general sobre liber
tad antic ipada, disfrute de' esta  si tuación y se considere  conveniente, en razón de sus antecedentes  políticos,
adoptar a lgu n a  de aquellas medidas re s tr ic t iv a s  de su actividad o de su residencia .

Articulo catorce.— E l T r ib u n al  Nacional de R espon sab ilid ades P o l í t ic a s ,e en caso s  muy excep cion ales, podrá  
adm itir los recursos de revisión y de alzada presentad os  fuera de plazo p o r 'o  en nom bre de inculpados resi
dentes fuera de E sp a ñ a ,  cuando por las dif icultades de comunicación exterio r ,  es t im e  p lenam ente jus ti f icad a  la
imposibilidad de presentarlo s  en plazo, apreciando a su libre arbitrio  la prueba aportada y pudiendo acordar ,

para m ejo r  proveer, las am pliacio nes de ella que e s t im e  oportunas.
Artículo quince.— El T r ib u n al  Nacional de R esp on sab ilid ad es  P o l í t icas  podrá dictar a los P residen tes de 

las Audiencias las instrucciones y norm as generales ya su stan t iv as ,  ya de procedim iento, que estim e pertinen

tes p ara  el m ejo r  desempeño de su misión en e s ta  m a ter ia .
Idéntica  función tendrá el F isca l  del T r ib u n a l  S u p re m o  en lo que atañe  a la intervención del Ministerio 

Fiscal  en los expedientes  de responsabilidades políticas.
El cum plim iento  de los servicios de esta  m ater ia ,  será considerado de ca rá c te r  preferente  por los o rg a n is

mos en carg ado s  de ellos, y al efecto de que queden term in ad o s  con la mayor rapidez posible pfopondrán a  la

superioridad los medios que su celo les sugiera  para conseguir lo .
Articulo dieciséis.— Se suprim e la Je fa tu ra  Superior A dm inistrativa de Responsabilidades P olíticas, p asan 

do a depender las funciones atribuidas a ella de los C e n tro s  y organ ism os que a continuación se expresan^
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Primera.—Todas las referentes a inventario, investigación, ocupación, administración, cesión, enajenación 
y  g ravamen de bienes pertenecientes a la s 'en t idades ,  agrupaciones  y  partidos declarados fuera de la Ley, a que 
se refieren los apar tados  a) ,  b) ,  c) y  d) del artículo ve in ti trés  de la Ley de nueve de febrero de mil novecien
tos t re in ta  y r\ueve, en  cuanto no es tán  modificadas por otras posteriores que hagan atribución de tales bie- 

\ nes a organizaciones distintas, del Estado,  serán e jerc idas  e n 1 lo sucesivo por el Ministerio de Hacienda, a 
través de la Dirección General de Propiedades, en lo central, y de las Delegaciones de H a d e u d a  y Adminis
traciones de Propiedades en lo provincial.

Segunda.—La facultad de ordenar la venta de bienes em bargados a particulares que no hubiesen ^hecho 
efectivas l a s '  sanciones económicas impuestás,  a que hace referencia el mismo apartado d) del artículo vein
titrés an tes  citado, corresponderá en adelante a los P res iden tes  de las Audiencias Terr itoria les  respectivas y 
de las Salas Especiales de las Provinciales de Bilbao, M álaga y Cádiz, los cuales • podrán solicitar del Minis
terio de Hacienda por conducto del de Justicia, en los casos en que su excepcional im portancia  o las condi
ciones especiales del mercado lo aconsejen, las instrucciones a que el propio precepto alude;

Tercera.—A las m ism as Audiencias corresponderá evacuar las consultas de los Juzgados a que se refiere 
el ap ar tado  h) del citado a r t í c u lo ;

Y a  la Presidencia  del Tribunal  Nacional,  las que aquéllas formulen ;
Cuarta.—L a facultad de petición de datos, an tecedentes  y documentos indicada en el apartado  e), incum 

birá a los respectivos organ ism os a los que pasen las funciones pa ra  los que ellos sean precisos;
Quinta.—Todo lo relativo a  la «Cuenta Especial» a que aluden los artículos sesenta y siete y veintitrés, 

apar tado  f), de la Ley mencionada y que regula la Orden del Ministerio de Hacienda de veinte de abril de 
mil novecientos trein ta  y nueve, pasará  a depender de este Ministerio, en lo que no le estuviere ya 
expresam ente atribuido, entendiéndose (que es a la Intervención General de la Administración ctel Estado a  
la que tienen que dirigirse los organ ism os sucesores de aquellos a  los que la Ley imponga la obligación de 
comunicar a la suprim ida  Je fa tu ra  Superior A dm inis tra tiva cuanto con dicha C uen ta  se re lac iona ;

Sexta.— E l Registro Central  de Responsables Políticos dependerá en lo sucesivo del Ministerio de 
Justic ia  como una Sección especial del Registro General de Antecedentes Penales, a la que incumbirá expe
dir las certificaciones pertinentes  o contentar las peticiones de antecedentes de es ta  clase que hayan de cur
sarse a los Centros y O rgan ism os  oficiales; . ‘ •

Séptima.—La liberación y devolución de créditos intervenidos, que al suprimirse la Comisión Central  ,y
' las Provinciales de Incautaciones, atribuyó a la J e fa tu ra  Superior A dm inis tra tiva la  Orden de la Pres iden

cia del Gobierno de once de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nueve, continuará  llevándose como h a s ta  
aquí por la Sección Especial de ello en cargada,  que dependerá en lo sucesivo de La Presidencia  del Tribunal  
Nacional de Responsabilidades Políticas, pudiendo el Presidente delegar la firma y despacho de estos a su n 
tos en el Vocal o Jefe de Sección del T ribunal  que designe.

En lo sucesivo, todas las obligaciones que la Ley de inueve de febrero de mil novecientos t re in ta  y nue
ve u o tras  disposiciones posteriores im pongan  a  los d iferen tes  organ ism os a que ten ellas se hace referencia 
con relación a  La. J e fa tu ra  Superior A dm inis tra tiva,  h ab rá n  .de cumplirlas en cuanto  seain pertinentes, '  los que 
de ellos subs is ta n  y los que los sus t i tuyan  con arreglo a la presente  con respecto a los que, por vir tud  de las  
reglas anteriores, hayan  de ejercer en .adelante  las  funciones  de que se trate.

D e  todas las adjudicaciones definitivas de bienes inmuebles al E stado  se dará  cuenta  a la Dirección G e- '  
neral de P ropiedades;  y~Tle las de bienes muebles, a la Delegación de H a c ien da  respectiva, que dará Jas. ins
trucciones pertinentes  pa ra  la forma de hacerse cargo de ellos o. de proceder a su venta, según las que reci
ba de la expresada Dirección.'

Articulo diecisiete.—El re q u is i to . exigido hoy p a ra  la legalización de los poderes otorgados en el e x t ra n 
jero de que el T r ibunal-N acional  de Responsabilidades Políticas, Con vista de sus an tecedentes,  la autórioe 
previamente, se cumplirá en lo sucesivo mediante  certificación expedida por el R egis tro  Centra l  de R espon
sables Políticos que habrán de acom pañar  quienes presen ten  el documento a legalizar, si es tuviese  otorgado
por personas  individuales;  entendiéndose que si la certificación es negativa podrá sin m ás trám ites  proce- ,
derse a la legalización, a menos que m ediasen c ircu ns ta nc ia s  especiales que aconsejasen an tes  ponerlo en 
conocimiento del Presidente del T rib una l  Nacional por si la considerase improcedente, y si la certificación fue
se afirmativa, habrá de preceder autorización de la Pres idencia del mismo T ribunal,  pudiendo ésta al. conce-
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der la hacer constar en el documento de que se trate las adve ntencias, salvedades y limitaciones que estime 
pertinentes.

Tratándose de poderes otorgados por sociedades o compañías que tengan sucursales o representación en 
Es-paña, podrá procederse a la legalización con la simple presentación de la ficha de incorporación industrial 
de éstas o certificación adecuada; si se tratase de entidades extranjeras que careciesen de ellas, habrá de 
autorizar la legalización la Presidencia del Tribunal Nacional, previo informe, si lo considerase convenien
te, del Servicio encargado en el Ministerio de H acienda del régimen jurídico de las sociedades anónimas.

Articulo dieciocho.—De la iniciación de todo expediente de responsabilidad política y de las sentencias 
que en los mismos recaigan, se dará cuenta al Registro Central de Responsables Políticos del Ministerio de 
Justicia, en el plazo y según los modelos que el propio Departam ento determine, sin perjuicio de la comuni
cación obligada al Tribunal Nacional.

Artículo diecinueve.—La Presidencia del Gobierno será el organismo competente para hacer en cada caso 
concreto, bien de oficio o a instancia del Ministerio de Hacienda como consecuencia de los expedientes de 
investigación o de adjudicación de bienes al Estado de que conozca, Ja declaración oficial a que alude el último 
párrafo dcí .artículo segundo de la Ley de nueve de febrero de mil novecientos treinta y nueve, acerca de 
cuáles son las entidades, agrupaciones o partidos que, como filiales o de análoga significación a los qife ex
presamente cita, han de quedar, como éstos, fuera de la Ley.

Igualmente resolverá la Presidencia del Gobierno, previo informe de la Comisión creada por Decreto 
de catoroe de diciembre de' mil novecientos cuarenta, las diudas que puedan surgir en cuanto a |a  adjudica
ción al Estado o a otros organismos de los bienes de esta procedencia, según la índole de las entidades o 
agrupaciones a que pertenecieran.

Artículo veinte.—Las reclamaciones que se formulen por indebida incautación de bienes o derechos cómo 
de la procedencia de parti-dos, .agrupaciones o entidades declaradas fuera de la Ley, serán resueltas en lo 
sucesivo por el Ministerio de Hacienda, previo informe de la Dirección General de lo Contencioso del E sta
do, sin perjuicio de los demás que estime pertinentes.

Artículo veintiuno.—La investigación y ocupación de bienes como pertenecientes a  entidades, ^tgrupaclo^ 
nes o partidos declarados fuera de la Ley, así como la investigación sobre obras y mejoras hechas por los 
mismos e.n bienes de terceras personas no incursas en responsabilidad política, se ¿levará a cabo (por el 
Ministerio de Hacienda y los organismos que de ól dependen, con sujeción a las normas que dicte, pudien- 
do delegar las funciones que estim<e oportuno ó recabar para el cumplimiento de ellas los auxilios que con
sidere precisos' de .autor id-a des, corporaciones provincia líes o locales, entid'ades, funcionarios o particulares.

Artículo Veintidós.—En lo sucesivo, la administración de los bienes embargados se regirá, en general, en 
cuanto no estén modificadas por la Ley de Responsabilidades Políticas u otras disposiciones especiales, por 
las contenidas en el Título IX del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, devengando los deriechos 
reconocidos en el artículo seiscientos siete de la  misma y quedando sin efecto en consecuencia la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de veintisiete de junio de mil novecientos treinta y nueve.

La administración de los bienes procedentes de entidades, agrupaciones o partidos declarados fuera de la 
Ley, se regirá por las mismas reglas que la de los pertenecientes al Estado, en tanto no se entreguen a aquellas 
organizaciones a que puedan estar atribuidos por las disposiciones vigentes.

Los Juzgados Civiles Especiales de Responsabilidades Políticas, antes de cesar en sus funciones, rendirán 
cuenta detallada a la Presidencia del'Tribunal Nacional de las cantidades obtenidas del tanto por ciento de admi
nistración reconocido por la Orden citada de veintisiete de junio de mil novecientos treinta y nueve y de su in
versión.

El remanente, si lo hubiere, quedará a disposición de la Presidencia del Tribunal Nacional para atender, con 
el que quede por igíial concepto procedente de las extinguidas Comisiones Centrales y Provinciales de Incauta
ciones y de la suprimida Jefatura Superior Administrativa, a los gastos que siga ocasionando'la Sección de Cré
ditos Intervenidos y los demás que las necesidades del servicio exijan, previamente autorizados por el Ministerio 
de Justicia.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera.—Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la publicación de la presente Ley, los organis

mos que por la misma se suprimen o hayan de cesar en determinadas funciones, procederán a entregar los ex-
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podientes y la documentación a los que en ellas les sucedan, según  los artículos anteriores, teniendo especialmen
te en cuenta las siguientes norm as:

a) Los asuntos pendientes de resolución de los T ribunales  Regionales serán fallados por éstos dentro de 
los dos primeros meses siguientes a la publicación de l a  presente Ley; estos fallos serán notificados al repre
sentante del Ministerio Fiscal a los efectos del recurso que  le confiere el artículo sexto de esta Ley; en igual plazo 
podrán los Juzgados Instructores Provinciales v Civiles .Especiales terminar las diligencias pendientes de urgente 
ejecución, absteniéndose los primeros de acordar nuevos trámites v de enviar nuevos expedientes, aunque estén 
ya terminados, a aquéllos a partir  de la lecha de dicha publicación, y los Juzgados Civiles Especiales de acordar, 
a partir  de esta misma fecha, actos de administración que  no sean los de mera conservación, salvo en determi
nados casos urgentes y justificados en que podrán recabar autorización para ello de la Presidencia del Tribunal 
Nacional. ^

b) Dentro del mismo plazo señalado en el a p a r tad o  anterior, los Presidentes de las Audiencias Terr itoria
les y Provinciales y los Jueces de Primera Instancia e Instrucción adoptarán las medidas pertinentes para pre
parar  la organización y hacerse cargo cuanto antes del nuevo servicio; y sin perjuicio de lo que en el mismo apar
tado .se establece, los organismos actuales prepararán el envío de la documentación a aquéllos, según su respec
tiva competencia y jurisdicción territorial v con la debida separación de asuntos terminados y pendientes, con 
expresión del trámite en que se éncueqtren.

c) Los Juzgados Civiles Especiales rendirán cuenta detallada de la administración de los bienes em barga
dos a particulares, con sus justificantes y la debida separación por interesados, a los Juzgados ordinarios a que 
respectivamente corresponda continuarlos, entregándoles los remanentes yje fondos en la forma que éstos deter
minen. _

d) Los ficheros de responsables políticos de la jurisdicción de cada Tribunal Regional se remitirán, una vez 
al día de cierre de la incoación de nuevos expedientes, por los organismos actuales, al Ministerio de Justicia, con
signados al Regis tro  C entral  de Responsables Políticos. También se remitirán, con la debida separación si ya es
tuviere hecha, los ficheros correspondientes a expedientes incoados o diligencias instruidas con arreglo al régimen 
anterior a la Ley de nueve de febrero de mil novecientos treinta y nueve.

e) La Jefa tura  Superior Administrativa de Responsabilidades Políticas, procederá también a despachar, 
dentro de los dos primeros meses siguientes a la fecha de publicación de esta Ley, aquellos asuntos pendientes 
en que el estado de su tramitación y lá índole de las cuestiones .planteadas lo permita, y, sin perjuicio de ello, 
procurará el envío, en el plazo más breve posible, dentro del general establecido de tres meses, de la documenta
ción relativa a bienes de entidades, agrupaciones y partidos declarados fuera de la Ley, a la Dirección 'G enera l  
de Propiedades; de la referente a la «Cuenta Especial», a la Intervención General de Ja Administración del E s 
tad o ;  de los ficheros y antecedentes que correspondan al Registro Central de Responsables Políticos al Ministe
rio de Justicia, y de las relaciones de bienes y las peticiones de autorización para la venta de los em bargados a 
particulares, así como las consultas pendientes de los 'Juzgado s  Civiles Especiales, a los respectivos Presidentes 
de las Audiencias Territoriales o de las Provinciales de Bilbao, 'M álaga y Cádiz.

f) A partir de la fecha de la publicación de esta Ley, no se admitirán nuevos poderes para evacuar el 
trámite de autorizar su legalización el Tribunal Nacional, precediéndose a despachar los pendientes dentro del 
plazo indicado. Desde dicha fecha, los documentos expresados se ' presentarán directamente a su legalización 
acomoañados de vcertificación de no hallarse sometido el poderdante a expediente de responsabilidad política ex- 
pediaa por el Tribunal Regional de su último domicilio en España o por el Registro Central de Responsables 
Políticos, o bien, mientras la organización de éste y la supresión de aquéllos no lo permita, de aval suficiente ex
tendido por autoridades, personas o entidades de reconocida solvencia que acrediten la buena conducta social y 
política del poderdante; sin perjuicio de ello, el Departamento encargado de la legalización deberá formular con
su ltaren  los casos de duda,, a la Presidencia d4l Tribunal Nacional, y dar cuenta a aquélla de aquellos otros en 
que se conozca la existencia de expediente de responsabilidad política o de motivo para incoarlo, a fin de que 
adopte las prevenciones pertinentes.

g) Los Juzgados Especiales de Incautaciones que han venido funcionando como delegados de la Comisión 
Central de Incautaciones y, después de suprimida ésta, de la Jefatura Superior Administrativa, sin perjuicio de 
terminar la tramitación pendiente que sea de fácil ejecución en el plazo de dos m eses a partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley» remitirán los expedientes que tengan en su poder, en ei más breve plazo posible dentro
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del general de tres meses, a las Delegaciones de Hacienda respectivas para su tramitación ulterior o remisión a 
la Dirección General de Propiedades, según proceda, con arreglo a las disposiciones vigentes e instrucciones que 
puedan dictarse.

h) La documentación de los organismos suprimidos cuya remisión a otros pueda no estar prevista por su 
naturaleza especial o indeterminada, se entregará a la Presidencia del Tribunal Nacional, la cual p^oyeerá lo per
tinente o procederá en definitiva a su .archivo. ' 1

Segunda.— En casos excepcionales en que se justifique debidamente su imprescindible necesidad, podrá la 
Presidencia del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas autorizar, resj>ecto de determinados organis
mos, la-prórroga por un mes más del plazo de tres meses señalado en .la disposición que antecede.

Tercera.— Los Registradores de la Propiedad remitirán a la Dirección General de Propiedades, en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de la publicación de la presente Ley, relación certificada y expresiva de todos 
los bienes qúe hayan sido inscritos a nombre del Estado o de entidades de carácter público, desde la iniciación
del Glorioso Movimiento Nacional, por motivo de respon sabilidad política, con indicación de su procedencia y del
título o documento en virtud del cual se haya practicado la inscripción.

Con estos datos y los que en lo sucesivo puedan aportarse, se formará en la expresada Dirección un inven
tario especial -de los bienes que hayan pasado a propie dad. del Estado por tales motivos.

Cuarta.— Por el Ministerio de Hacienda o sus dependencias se adoptarán las medidas pertinentes para el 
traspaso a la ((Cuenta Especial de Responsabilidades Políticas)) de las cantidades ingresadas por este concepto 
en la Ca ja  General de Depósitos y para la rápida devolución a los interesados de las que habiendo tenido ingreso 
en aquella o en ésta, antes o después de la Ley de nueve de febrero de mil novecientos treinta y nueve, haya sido 
acordado o se acuerde en lo sucesivo por los organismos competentes su reintegro en razón de haber recaído 
sentencia o resolución absolutoria, de haber quedado satisfecha la sanción impuesta, de haberse declaradora im
procedencia de la incautación o de otros motivos análogos.

También se dictarán las medidas oportunas para la entrega a las'entidades a quienes la Ley las atribuya, 
de las cantidades de esa procedencia que puedan corres ponderles.

Quinta Los créditos consignados en el Presupuesto vigente para las atenciones de los Organismos de Res
ponsabilidades Políticas subsistirán en su misma cuantía  y distribuei&n en lo que respecta al Tribunal Nacional 
y en lo referente a los demás sólo en la parte correspondiente al período de tiempo señalado en las piesentes dis
posiciones transitorias, o de la prórroga, en su caso, para el traspaso de los sei vicios.

De la economía que se óbtenga habrá de destinarse la parte necesaria a la mejor organización y dotación 
de los servicios, a  fin de obtener un mayor rendimiento que acelere el término de la función.

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las medidas oportunas para el acoplamiento y las modifica
ciones que hayan de introducirse en los créditos presupuestarios, entendiéndose autorizado, desde luego, e\ 
pago de la retribución .correspondiente a los Vocales supkml.es del Tribunal Nacional, con arreglo al último 
párrafo del artículo doce^/ron c.argo al crédito global consignado para esta s  atenciones en  la Sección primera 
de'l vigente Presupuesto/en taño no se hag/m las rectificaciones adecuadas.

Sexta.—El personal técnico y administrativo adscrito a la Jefatura Superior Administrativa podrá continuar 
prestando sus servicios en el Tribunal Nacional de Respon sabilidades Políticas en cuanto la Presidencia del 
.mismo lo considere neoesiirio -para el mejor desenvolví miento de este organismo.

Por ie*l Ministerio de Justicia  se fij-ará, a propuesta de la misma-Presidencia, la distribución de servicios 
v la plantilla definitiva del personal de dicho Tribunal,  dotándola de los elementos nece*arios en la parte que 

reste por cubrir.
Disposición final.— Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores í?e opongan a las de la  presen

te Ley. 
Por los Ministerios respectivos y en lo que afecte a varios Departamentos o pueda corresponderá espe

cialmente, por la Presidencia del Gobierno, se dictará n las medidas pertinentes para la ejecución de la misma.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a diecinueve de febrero de mil novecientos cuaren
ta y dos.  

F R A N C IS C O  F RANCO
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L E Y  D E 19 D E  F E B R E R O  D E  1942, por la que se concede un subsidio vital alimenticio, y se regulan las 
pensiones a los padres pobres de los sacerdotes victimas de la barbarie roja.

La más amplia y rápida efectividad de la Ley de tr ein/ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y  
uno exige determinadas precisiones para la declaración del derecho y clasificación de pensiones en relación con los 
supuestos de muerte de los sacerdotes víctimas de la barbarie roja, habida cuenta de la índole especial de-su. sa
grado m iniaerio y su dotación, detallada o no, en los Presupuestos Genérales del Estado. Al ■ mismo tiem(po se 
trata de proporcionar, de momento, un subsidio vital a sus padres pobres, los cuales, en la mayoría de los ca
sos, por su avanzada edad, no alcanzarían el momento del disfrute d e . la pensión, a poco que el expediénte defi
nitivo se demorase. En su virtud,, a propuesta del M inistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, '

D I S P O N G O :
Articulo p r im ero .—Tendrán derecho a la pensión ex¡iraordinaria igual al sueldo o haber disfrutado por el 

sacerdote causante, los padres, pobres en concepto legal, Guando se den los supuestos de muerte en campaña, cau
tiverio o Alzamiento Nacional, en la manera y forma excepcional destacadas en la Ley de once de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno y la dotación del sacerdote co nsíe detallada en los Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos •rein-ta y uno.

A rticulo seg u n d o.—  Los sacerdotes cuya muerto no se halle incluida en los supuestos anteriores, pero que fue
ron ejeoutados, asesinados o 'víctim as de malos tratos por parte de los rojos, que la muerte aparezca como resul
tado de los padecimientos sufridos, causaran derecho a la pensión del cincuenta /por ciento del importe de da dona
ción que figuraba en los Presupuestos generales del Es tado de mil novecientos treinta y uno para el cargo que 
desenupeñaba el causante en el momento de su fallecám iento. En ningún casó el importe mínimo de dichas pen
siones 'será inferior a mil /pesetas anuales.

Artículo tercero .—A los efectos ele justificar el correspondieine derecho, dentro del plazo de seis meses, a con
tar de la publicación de esta Ley, los interesados presentarán su instancia al respectivo Obispado al que estaba 
afecto el causante, correspondiendo al mismo la práctica de la prueba o información testifical relativas al hecho 
de la muerte* circunstancias de la misma y paternidad y pobreza de los reclamantes.

Los expedientes así completados en la Curia eclesiástica diocesana serán dictaminados por su Fiscal y apre
ciados a ciencia y conciencia del respectivo Prelado o, en su defecto, del Vicario.

La calificación o pronunciado de éste pasará con todo ló actuado a la Dirección General de Asuntos Ecle
siásticos, la .cu a l rem itirá los expedientes de pensión extraordinaria al Ministerio del Ejército para la subsiguiente 
tramitación y resolución prevenidas en el anículo sexto de la Ley de once de julio de mil novecientos ouarenta 
y 'uno en relación con el tercero de la de treinta y uno de diciembre del mismo año.

Los expedientes de pensión del cincuenta por eient o, así como los en que se solicite el subsidio alimenticio 
que se establece en el artículo siguiente, serán elevados por la Dirección General de Asuntos Eclesiásticos, previa 
censura del IiVerventor Delegado deH Interventor general de la Hacienda pública, al: Ministro de Justicia para 
su resolución definitiva, publicándose la relación de los beneficiarios en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
y dándose traslado a la Dirección General de: Glasés P asivas, a los efectos de clasificación y pago de los haberes 
correspondientes.

Articulo cu arto .—'Mientras ambos expedientes se ha l!en pendientes de lram.ij‘ación y no se haga efectiva la 
resolución defin ¿‘iva, siempre que cuente con ©I informe y propuesta favorables del Prelado o Vicario, del Inter
ventor' delegado deü Interventor general de la Hacienda pública y del Director general de Asuntos Elcilesiásticos, 
podrá el Ministro de Justicia, apreciando .la edad avanzada de los .padres reclam antes y demás circunstancias, acor
dar a su favor él derecho al cobro de la cantidad de mil pesetas anuales, por meses vencidos y a partir de pri
mero de enero del corriente año, en concepto de subsidio vi'al alimenticio, con carácter'provisional y deducible
en su día de la pensión que definitivamente se señale cuando se haya reclamado y hecho efectiva.

Este mismo benefioio podrá $©r acordado, por los mismos trámites, con carácter vitalicio, a favor de los pa
dres, pobres en concepto legal, de los sacerdotes dél clero secular a qu« se refiere el artículo segundo, cuando
su cargo eclesiástico no figuras* en d citado Presupuesto para mil novecientos treinta y uno.

A rticulo qu into.— Para la rápida^ efectividad económica de lo dispuesto en el artículo anterior, se habilita un 
crédito .adioiona'i afl Presupuesto de gastos del Ministerio de Justicia, por la cantidad de un millón de pesetas.

Artículo sex to .—*'Queda autorizado el Ministro de J usticia para dictar las disposiciones complemer/arias per
tinentes para él cumplimiento y desarrollo de los fines de la presente Ley.
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Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diecinueve de febrero, de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 20 DE F E B R E R O  DE 1942 por la que se concede al presupuesto en vigor de la Sección 2 .a «Ministe
rio de Asuntos Exteriores», un crédito extraordinario de 2.244.000 pesetas, destinado a satisfacer los gastos 
que ocasione el funcionamiento, durante el presente ejercicio, de la Oficina Central de Protecciones.

La delicada y honrosa misión atribuida a España por diferentes países, en orden a la representación yt de
fensa de sus intereses en otros, ha aconsejado la creación de una Oficina Central de Protecciones cuyo sosteni
miento y actuación requiere la habilitación de recursos de carácter extraordinario por po existir dotaciones ade
cuadas para ello en el presupuesto en vigor.

Y  en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O *

A rtículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dos millones doscientas cuarenta y cuatro mil 
pesetas aplicado a la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Asun
tos Exteriores», del presupuesto en vigor, capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter ge
neral», grupo adicional, destinado a satisfacer los que se deriven del funcionamiento, durante el presente ejerci
do, de la Oficina Central de Protecciones, creada por Orden de veintinueve dé enero de mil novecientos cuaren
ta y dos.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
d  artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 20 DE F E B R E R O  DE 1942 por la que se concede al presupuesto extraordinario de gastos en vigor, un 
suplemento de crédito de 131.556.250 pesetas, c on aplicación a la Agrupación 4 .a «Ministerio del Ejército, conc

epto 3.° «Material de guerra», con destino a la adquisición de material pec uliar de aquel Departamento.

Insuficientes las disponibilidades que en la actualidad ofrece el crédito del concepto tercero de la Agrupa
ción cuarta del Presupuesto extraordinario, en vigor, para cubrir el importe de las obligaciones que han de serle 
imputadas durante el año, se hace preciso proceder a su suplementaeión en la cuantía que ha sido acordada en 
un expediente al efecto instruido en el que constan los in formes y acuerdos legales indispensables para su otor
gamiento. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de ciento treinta y un millones quinientas cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pesetas, al figurado en el Presupuesto extraordinario en vigor, Agrupación
cuarta ((Ministerio del Ejército», Concepto tercero «Material de guerra», «Para la adquisición y construcción de

• 

material de guerra e incluso instalaciones para su fabricación».
Artículo segundo.—.EL importe del antedicho suple mentó de crédito se cubrirá en la forma determinada por 

el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta

y dos.  
FRANCISCO FRANCO
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L E Y D E 20 D E  F E B R E R O  D E  1942 por la que se conceden a la Agrupación quinta del Presupuesto ex

traordinario en vigor dos suplementos de crédito importantes en junto doscientos millones de pesetas, 

con destino a la continuación de determinados trabajos y construcciones navales.

Siendo'  preciso supíem entar los créditos figurados -en el Presupuesto extraord inario  en vigor de la Agru- 
j ¿ cii n quint a ,  «M inisterio de M arina», a fin de que no sufran interrupción los trab ajo s y construcciones 
n a v a l e s  in iciados con cargó  a aquéllos, previa deliberación dePC onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se conceden al vigente Presupuesto extraord inario  -de gasto s  en su Agrupación quin

ta, «M inisterio de M arina», dos suplem entos de orédi to, imjportiantes en junto doscientos millones de pesetas»
con la  sigu iente distribución y  ap licación : Al concepto prim ero, «p ara desarrollo del nuevo program a naval:
buques, bases, faiotoWas y o tro s ; grandes obras de reparación  y m odernización de los buques de Aa Flota y 
gastos referentes a  la continuación de las obras de m iera  construcción, correspondientes a p ro gram as ante
rio res á dieciocho de ju lio  de mil novecientos tre in ta  y seis», ciento ochenta y ocho m illones; y al con
cepto tercero, «B ases navales y otras atenciones», doce m illones.

Artículo segundo.— El importe de los antedichos suplem entos de crédito se cubrirá en la  fori^ia determ i
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente L ey  de Adm inistración y C ontabilidad de la  H aciend a pú
blica de prim ero de ju lio  de mil novecientos once.

A sí lo dispongo por la  presente L ey , dada en E i Pardo a veinte de febrero de mil novecientos 'cuaren
ta y  dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  D E  20 D E  F E B R E R O  D E  1942 por la que se amplía la competencia del Juzgado y Tribunal de Delitos 

Monetarios al conocimiento y fallo de los hechos que por razón de evasión de capitales estuviesen pendientes 

de resolución en 18 de julio de 1936.

L a  com petencia del Juagad o de Delitos M onetarios y  del Tribunal de este mismo nombre vienen delim itadas
por el artículo 15 de la L ey Penal y Procesal de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho y  por 
la disposición transitoria de la m ism a, a conocer y fallar los expedientes que se instruyan con ocasión de las in
fracciones enum eradas en los artículos primero y tercero de dicha Ley.

L a  aplicación exacta de esos preceptos impide a dicho Juzgado el que pueda conocer de los hechos constitu
tivos de contrabando cometidos con anterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, y  como 
el antiguo Juzgado de Evasión  de C apitales no subsiste en la organización judicial del Nuevo Estado, de aquí que
en la actualidad se carezca de órgano que tenga com petencia "para conocer de los sum arios que incoados por dicho
Juzgad o de Evasión de Capitales se hallaren pendientes en dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis.

E sta  laguna jurisdiccional debe suplirse, bien rehabilitando el antiguo Juzgad o , ya extendiendo la competen
cia al actual de D elitos M onetarios, y  como de estas dos soluciones es m ás lógica y fácil esta últim a, y con ella se 
logra la ventaja de utilizar el órgano del Nuevo Estado q Ue está habilitado especialm ente para la persecución de 
esta clase de infracciones, no rompiéndose con ello ningún principio de derecho,, dada la retroactividad adm itida 
en la aplicación de las leyes de carácter procesal, a propuesta del M inistro de h acien d a y previa deliberación del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N  G O :
Artículo primero.— Se am plía la competencia del Ju zgad o  y Tribunal de Delitos M onetarios creado por la  L e y  

de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ochí>, al coubcimiento y fallo de los hechos que por razón 
de evasión de capitales estuviesen pendientes de resolución en dieciocho de julio efe mil novecientos treinta y seis, 

en virtud de procedimiento incoado conforme a lo establecido en la L e y  de diecisiete de diciembre de mil bovecien- 

tos treinta y dos y disposiciones com plem entarias por el extinguido Juzgado de Evasión de Oapitales.
Por el Juzgad o de Delitos M onetarios se procederá a la reconstrucción de los sum arios que hubieren desapa

recido, ajustándose ea dicha reconstrucción a las norm as establecidas en el Decreto del M inisterio de Ju stic ia  de 
veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artfoirlo segundo.— £31 Juzgado de Defttos M onetarios tendrá facultad de acordar sin más tramitación el so-
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breseimiento de las actuaciones decretadas por el Juzgado Especial de Evasión de Capitales y de cuantas trabas o 
embargos se hubieran .por el mismo acordado, cuando los interesados justifiquen que el metálico o valores, cuya 
exportación fuese el origen del procedimiento, había sido reimportado al Estado Nacional, o se había verificado la 
importación de los bienes que con su importe se hubiese adquirido en el extranjero o se haya hecho por los inte
resados la declaración exigida en el Decreto-Ley de catorce de marzo de mil novecientos treinta y siete.

Asimismo se podrá acordar el sobreseimiento cuando habiéndose consumido los bienes resulte justificado que 
la persona o personas contra las que se hubiese incoado el procedimiento fueran notoriamente adictas al Movimien
to Nacional y el motivo determinante de los fech o s  que se persiguen hubiese sido el de librarse de los efectos po
líticos y económicos del Frente popular.

Artículo ter¿ero.—El Juzgado de Delitos Monetarios aplicará las prescripciones contenidas en las Disposicio
nes anteriores a la Ley penal de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho o a las especificadas 
en ésta, según resulte más beneficioso para los inculpados en esta clase de sumarios..

Artículo cuarto.—En todo lo relativo al procedimiento así como en la posibilidad de apelar en los fallos que 
en su caso dicte el Juzgado Especial de. Delitos Monetarios, se'aplicará la'Ley penal y procesal de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ochó.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones complementarias a que la apli
cación de esta Ley en su caso dé lugar. 

Dado en Madrid^ a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.
 FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 20 DE FEBR ER O  DE 1942 sobre liquidación del extinguido Centro Oficial de Contratación de Moneda.

i Entre los problemas que plantea la liquidación del extinguido Centro Oficial de Contratación de Moneda
descuellan algunos vpor su volumen y porque afectan en modo importante al Estado.. Tales son el destino que 
haya de darse a la cartera de Ronos Oro del aludido organismo y la consideración del superávit qu,e han de ofre
cer, en su conjunto, las operaciones de liquidación. Ambas cuestiones deben ser en focad.as-y resueltas con la mira  ̂
puesta en el mejor servicio y conveniencia de los intereses generales del país.

En ¿manto a los Ronos Oro de Tesorería, el .Gobierno entiende hacer obra beneficiosa para la nación rete
niendo estos títulos en su poder, sin amortizarlos, con lo que el Tesoro quedará liberado, en su casi totalidad, de la 
carga del único empréstito español, v ig e n t e  de valor oro. La contrapartida de pesetas efectivas para su adquisi
ción se abonará en cuenta al organismo liquidador, en espera de las medidas que han de dictarse en breve sobre 
el ajuste de cuentas entre el Estado v el Banco de emisión.

Por otra parte, la liquidación del Centro Oficial de Contratación de Moneda producirá, según los cálculos efec
tuados por la propia Comisión liquidadora, un beneficio de consideración, consecuencia simplemente del juego cop-. 
table de partidas importantes que han sufrido la aplicación de la Ley de Desbloqueo y de los movimientos deva- 
luatórios —resultados, en realidad, de una especulación para nosotros forzosa— de algunas' divisas extranjeras, den
tro de la situación excepcional que en materia monetaria viene atravesando el mundo entero. • '

Este excedente contable está, por lo demás, bloqueado de hecho desde que el nuevo Estado pudo extender efec
tivamente su jurisdicción a todo el territorio nacional, y su  moviilización, ya fuera en forma de reconocimiento de 
derechos a cualquiera entidad oficial o paraestatal, ya en favor del Presupuesto del Estado, representaría sódo la 

’ puesta en circulación de una cantidad equivalente de ‘medios de pago sin contrapartida efectiva en una creación o 
incremento de riqueza o de bienes económicos. v

. Es cierto que la base séptima de lá Ley de Ordenación Bancaria establece que las ganancias que se originen 
por razón de la política monetaria* del Estado serán repartidas por mitad entre éstb y el Banco de España; Pero 
nunca pudo preverse al dictarse aquella Ley la magnitud de los acontecimientos económico-políticos que habían de 
afectar a la vida del Centro de ..¡fon tratación, d^ M oneda,a partir de mil novecientos treinta y seis, como conse-

V . *cuencia principalmente del estado en que durante casi tres años hubo de debatirse España en busca de su salva
ción’; ni ser'ía, en definitiva, justo que en sus relaciones con el Estado pudiera atribuirse al Banco la mitad del im- • 
previsible-beneficio producido por la liquidación del Centro cuando 1. propia Ley, antes’citada, al poner un límite 

• a las perdidas del Banco, hacía patente no haber tenido en consideración la posibilidad de circunstancias tan ex
traordinarias; ni, por último, y átepcfiendó aL puntó 'de vísta meraméñtóĴ r4v^dó dél- Banco de España como, em-
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presa, sería suficiente esta entrega para enderezar la vida del Banco emisor y nivelar su balance, que habrá de 

necesitar el apoyo y protección del propio Estado y por cantidades de mucha mayor consideración.

Sin embargo, habida cuenta de que, conforme a la citada Base de la Ley de Ordenación Bancaria, el Banco 

de España asume la obligación de responder, á medias con el Estado, de las posibles pérdidas que arrojase la li

quidación del Centro Oficial de Contratación de Moneda, siquiera la participación del Banco en la pérdida nunca 

)>odrá rebasar el saldo de 1  ̂ reserva especial de dos miliones de pesetas anuales que con carácter de forzosa y 

exenta para el cómputo de la participación en los beneficios establece la Base tercera de la propia Ley, resultaría 

injusto privar al Banco emisor de toda participación en los beneficios obtepidos por el extinguido Centro de Mo

neda,, a pretexto del carácter anormal e imprevisible de los mismos, siendo, en cambio, equitativo limitar la par

ticipación que en ellos deba corresponder al Banco a una cantidad igual al mencionado saldo de la reserva especial

prevista en la bey  de mil novecientos veintiuno, o sea idéntica en cuantía al riesgo asumido por aqíiél en las 

operaciones dél Ceptro de referencia. •

Procede, pues, en atención al interés general que esta masa importante de superávit reducida en la porción 

indicada sirva para disminuir la posición acreedora en pesetas que la liquidación del Centro arrojará, en definitiva, 

en contra diel Tesoro, dejando para otras leyes, como anteriormente se dice, la regulación de las relaciones entre el 

Tesoro y el Banco de España por las operaciones postenores al año de fnil novecientos treinta y seis.

En ' su virtud, r
D I S P O N G O :

Artículo primero.— En las operaciones de liquidación del extinguido Centro Oficial de Contratación de Mone

da, la Comisión liquidadora adjudicará al Estado, en su totalidad, los Bonos Oro de Tesorería cuatro por ciento 

qyt% el referido Organismo posee en su Activo.

La  entrega de estos títuilos al Ministerio de Hacienda producirá cargo a'l Tesoro público, por el importe 

er#i que hoy figuran en la contabilidad del Centro.

•El Ministerio dispondrá el ingreso de estos Bonos en «artera, en la Tesorería Central.

Artículo segundo.— El beneficio contable que arroje la liquidación del Centro Oficial de Contra!' ación se re- 

,partirá en la .siguiente forma:
Una cantidad igual al saldo de la reserva especial prevista por la Base tercera de la ley de Ordenación 

Ranearla de veintinueve de diciembre de mil novecientos veintiuno, corresponderá al ¡Banco de España, y él 

resto del beneficio quedará a favor del Estado. .
Artículo tercero.— Por una Ley posterior se fijará la forma de pago al Banco de España de las cantidades 

líquidas que, en su caso, resulte adeudarle el Tesoro públioor a consecuencia de las operaciones de liquidación 

del Centro Oficial de Contratación de Moneda.
Artículo cuarto.— Se autoriza al Ministro de Haden da para' dica-r las disposiciones complementarlas que 

requiera la ejecución, de la presente- Ley. • ^
Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposi clones se opongan a la presente Ley, y en particular, la 

Base séptima de la de Ordenación Bancaria, en cuanto prevé una distribución distinta de los. beneficios obteni

dos por el extinguido Cenítro Ofkia'l de Contratación d e  Moneda.

Así lo dispongo por la presante Ley, dada en Madrid a veinte ,de febrero de mtt novecientos cuarenta 
y doew

  FRANC ISC O FRANCO

LEY  D E  20 DE F E B R E R O  DE 1942 por la que se reduce el tipo de gravamen del impuesto sobres el con
tumo de electricidad para usos distintos del alumbrado.

L a L ey de Reform a Tributaria de dieciséis de diciembre de mil novecientas cuarenta dispone en -el apar

tado a$ articulo ochenta y  cinco la desaparición de la exención que venía gozando el carbón mineral, al 

propio tiempo que ordena que el impuesto sobre el prod'uoto bruto de las m/inas deje de sets considerado como 

tributo directo, reputándose en lo sucesivo como gravam en indirecto sobre el consumo, oxigible. del productor.

El mismo texto lega'l, en d  apartado .a) del ar íoulo ochenta y tres, crea un gravamen ác un céntimo por 

liPowatro4K)ra tpara el suministro.de energía «lóctrioa  para usos distintos del aflumb.rado.
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A h o ra bien, una gran parte del su m in istro  de e n e r g ía eléctrica en usos d istin tos de alum brado se con

sum e por la in dustria  que utiliza este m edio de producción de tuerza 'en saksií i tuic ión del carbón, ' resultando, 

por tan to , un trato desfavorab le  por parte del im pu esto  para las E m p re sa s  que consum en energía eléctrica, en 

relación con las que utilizan carbón com o fuerza m otriz, va q u e  en e s ta s  ú ltim as el gravam en  es del tres 

por ciento y en  aquéllas el céntim o en  k ilo v a tio -h o ra , eq u iv alen te  a p roxim ad am en te  de un seis a un diez por 
ciento del precio de tarifa .

E li su con secu en cia , y con el fin de buscar una m a y o r  equidad en el gra v a m en ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El apartado a) del artículo o c h en ta  y tres de l a ; L ey d e R efo rm a  T rib u ta ria  de die

c ise is  de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  se en ten d erá  redactado en la sigu ien te  fo r m a :

((El su m in istro  de en ergía  eléctrica para usos d ist in to s  del a lum brado se tendrá que efectu ar, necesaria

m en te , m ed ian te  contador. E l g ravam en  im portará m ed io  céntim o por kilóW atio h o ra ; excepto el destinado a 
electroquím ica, que continuará exento». *

Artículo segundo.— En el m ism o sentido se en ten d erá  m odificada la Orden munis orial de dieciocho de fe

brero de m il novecientos cuarenta y uno (Q fO L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del veintiu no), en su núm ero- 

. cuarto, subsistiendo los dem ás preceptos de la m ism a.

Artículo tercrero.— E sta  reducción del gravam en  e m p e z a r á .a  regir para todos los sum inistros que se ha

gan a partir de prim ero de abril próxim o. . . .

Articulo cuarto.— El M in isterio  de H a cien d a  q u e d a  autorizado para diotar J a s  norm as pertinentes para

la ejecución de esta . Ley.

Así lo dispongo por la presente L ey, dada en M aJ rid a 'veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y  
dos. ^

F R A N C I S C O  F R A N C O

MANDO NACIONAL DEL M O VIM IEN TO
DECRETO de 19 de febrero de 1942 por el que se 

reconoce al Sindicato Nacional del Espectáculo 
como corporación de Derecho público.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo  
segundo del articulo- once de la Ley de seis de di
ciembre de mil novecientos cuarenta, fijando lás ba
ses de la Organización "sindical del Movimiento,. y 
artículo primero de la Ley de veintitrés de junio de 
mil novecientos cuarenta y úno, sobre clasificación 
de Sindicatos, a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio y del Ministro Secretario general del 
Partido, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,  

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Queda reconocido, a todos los 

efectos, cori plena personalidad jurídica como cor
poración de Derecho público, el Sindicato Nacional 
dei Espectáculo de Falange Española Tradicloaialista 
y ,.t las J. O. N. S., cuyos Estatutos se aprobaran í 
por el Mando nacional del Movimiento. " |

Artículo segundo.—De acuerdo <?on las Leyes de ¡ 
veintiséis de ehero, tres de mayo y seis de diciem- j 
bré de mil novecientos cuarenta el Sindicato Nació - I 
nai dej Espectáculo es la única Organización con ‘

personalidad suficiente para la representación y dis
ciplina de los intereses económicos de esta rama de 
la producción.

Artículo tercero.—Son funciones del Sindicato que 
se reconoce, todas las que le es^án atribuidas por 
artículo dieciocho de la Ley de seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, en la forma y con la ex
tensión que determinen los Estatutos del Sindicato 
Nacional del Espectáculo.

El Ministerio de Industria y Comercio y cualquier 
otro podrán delegar en el Sindicato Nacional del Es
pectáculo las funciones que fueran convenientes para 
lia resolución de los problemas económicos que en
tren en la esfera de acción de dicho Sindicato.

Artículo cuanto.--En virtud de lo dispuesto en la 
Ley de tres de mayo de mil novecientos cuarenta. 

Ja Subcomisión Reguladora de Cinematografía resig
nará eh este Sindicato todas las actividades propias 
dei mismo a que se refieren las materias y funcio- 

i nes que comprenden los artículos segundo y tercero 
j de este Decreto, quedando disuelta de acuerdo con. 

dicha Ley. *
El Ministro Secretario general del Partido dicta

rá las disposiciones oportunas para establecer ia de
bida relación entre el Sindicato Nacional del Espec*
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táculo y la Delegación Nacional de Cinematógrafo 
y Teatro de la Vicesecretaría de Educación Popular 
de F. E. T. y d€ las J. O. N. S., coordinando las fun
ciones políticas de propaganda, censura, etc., propias 
de ésta con las de ordenamiento económico de la 
producción, exclusiva de aquél.

Artículo quinto-—Queda definitivamente integra
da en el Sindicato Nacional , dél Espectáculo la So
ciedad General de Autores de España, conforme a lo 
dispuesto en el artículo primero de la Ley de veinti
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno 
que la instituye, sin perjuicio de las atribuciones que 
conforme a .dicha Ley y a la Propiedad Intelectual 
correspondan sobre la misma al Ministerio de Edu
cación Nacional.

Asimismo con la publicación de este Decreto que
darán definitivamente integradas en dicho Sindicato 
las Entidades afectadas por los artículos primero y 
segundo de la Ley de Unidad Sindical, de veintiséis 
de enero de mil novecientos cuarenta.

Artículo sexto.—La relación del Sindicato Nació- 
nal dei Espectáculo con los Ministerios de Industria 

‘ y Comercio y Educación Nacional establecerá a tra
vés de la Secretaría General Técnica del primero y. 
de ía Subsecretaría del segundo, que a estos fines

establecerán el oportuno órgano de enlace, cuyo ti
tular será el representante- de dichos Ministerios en 
el Sindicato Nacional del Espectáculo, a los efectos 
preceptuados en el artículo trece de la Ley de Bases 
de la Organización Sindical de seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.

El Ministerio de Hacienda consignará en presu
puesto la cantidad necesaria para el sostenimiento 
de dichas representaciones oficiales en el menciona
do Sindicato, de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo quinto de la Ley de cinco d.¿ noviembre de 
mil novecientos cuarenta.

Artículo séptimo.—El Sindicato Nacional del Es
pectáculo deberá hacerse cargo de las funciones ex
presadas en este Decreto en ei plazo máximo de 
treinta días contados desde la publicación del mismo.

Artículo octavo.—El Ministro Secretario general 
del Partido queda autorizado para dictar las opor
tunas disposiciones a los fines de ejecución del pre
sente Decreto, quedando derogadas cuantas se opon
gan al cumplimiento del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 5 de marzo de 1942 por el que se 
nombra General Jefe de las Fuerzas de Tierra, 
Mar y Aire de las Islas Baleares, al Capitán Ge
neral de dicho Archipiélago, don Juan Bautista 
Sánchez González.

Por conveniencia del mejor servicio,
Vengo en nombrar General Jefe de las Fuerzas 

de Tierra, Mar y Aire de ¡as Islas Baleares, al Capi
tán General de dicho Archipiélago, don Juan Bau
tista Sánchez González.

Dado en El Pardo a cinco de marzo de mil no- 
rvecientos cuarenta y dos,.

FRANCESCO FRANCO

DECRETO de 6 de marzo de 1942 por el que se nom
bra Jefe de las Fuerzas de Mar y Aire de Marrue
cos al General Jefe del Ejército de Marruecos don 
Luis Orgaz Yoldi.

Para dar cumplimiento, ai artículo quinto de la

Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno,. 

Vengo en nombrar al Generar Jefe del Ejército 
de Marruecos, don Luis Orgaz Yoldi, Jefe de las 
Fuerzas de Mar y Aire de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decretp, dado en 
Madrid a seis de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 19 de  febrero de 1942 sobre revisión 

de remates y adjudicaciones en los procedimien
tos de ejecución y apremio realizados durante    pe
riodos de moratorias.

El Decreto de diecisiete de mayo de mil nove- 
 cientos cuarenta, al prorrogar con efecto retroactivo 
al primero de abril anterior la suspensión de los 
procedimientos < a que se contraen los Decretos de 
veinte de septiembre de mil novecientos treinta y 
ocho y siete de octubre d-ê  mil novecientos treinta 
y nueve y  disponer que los procedimientos en q-u-e
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por afecto de la  ex t in c ió n  de la suspensión en p ri
mero de abril se hubiere instado vía de aprem io, 
quedarán paralizados en ?] estado en que se encon
t r a se n .  no consideró ciertam ente aquellos casos en 
que entre las dos fechas, la de prim ero de abril y la 
de veintiocho de mayo de m il novecientos cuarenta, 
esta última de publicación del‘ citado Decreto, se h u 
bieran aprobado rem ates o efectuado adjudicacio
nes en pago como consecuencia de la  instancia del 
acreedor.

Esos rem ates y adjudicaciones h a n  podido origF 
nar graves perjuicios a  los deudores, siendo por ello 
justo el que se otorgue a éstos un a  acción ©ftcaz para 
obtener en la m edida de lo posible y concurriendo 
ciertas graduadas circunstancias u n a reparación le
gítima.

Tal es la finalidad noto riam en te  ju sta  que inspira 
el presente Decreto, por medio del cual, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo d'e Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Serán  rescindibles los rem ates 

aprobados y las adjudicaciones en pago realizadas 
en los procedimientos de ejecución y aprem io d u 
rante el periodo m ediado en tre  el  prim ero de abrii 
y el velentiocho de mayo de mil novecientos cua
renta, siempre que la  rescisión no recaiga en  daño 
de interés legitime de tercero de buena íe  y que de 
las adjudicaciones o rem ates resu lte  lesión para  el 
deudor que exceda de la cu a rta  p a rte  de la valora
ción convencional o pericial dada a la finca p a ra  su 
subasta.

La declaración de rescisión llevará consigo la ex
tinción de ios derechos reales constituidos den tro  de 
los treinta días posteriores a la publicación del De
creto de diecisiete de m ayo de m il novecientos cua
renta y la cancelación de los em bargos y ano tacio 
nes preventivas causados sobre la  finca adjudicada o 
rematada a virtud de créditos reconocidos po r con
fesión o documento privado, cualquiera que sea su 
fecha.

Artículo segundo.—La acción rescisoria que por 
este Decreto se autoriza se e je rc ita rá  m ediante d e 
manda que habrá d e sustanciarse por los trám ites 
del juicio de m enor cuantía , sin  que en  caso <*e 
apelación se requiera la  form ación de apuntam iento  
y pudiendo interponerse recurso de casación cuando 
la cuantía del asunto exceda de veinte mil pesetas

Artículo tercero .— La expresada acción deberá 
ejercitarse dentro del plazo de noventa dias n a tu 
rales contados desde la inserción de «ste Decreto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Articulo cuarto.—Queda autorizado el M inistro de 
uaticia para dictar las disposiciones com plem énta

nos o aclaratorias que fuesen necesarias.
Así lo dispongo por el presento Decreto, diado *n

Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jusucia..

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 20 de febrero de 1942 por el que se 

modifican determinadas bases y tipos del im
puesto de Consumos de lujo (antiguo «Subsidio»).
T ransform ado el antiguo arb itrio  denom inado del 

«Subsidio» en  un  im puesto estata l y traspasado al 
M inisterio d*e H acienda por Ley de cihco de noviem 
bre (je flail novecientos cuarenta, se hace preciso ir  
ad ap tan do  sus especiales características a las no r
m as de n u estra  legislación tribu taria .

Por o tra  parte , la experiencia del ejercicio último 
aconseja la m odificación de algunos conceptos im 
positivos, am pliando  su base y reduciendo el tipo, 
p a ra  hacer el im puesto menos sensible, sin que, por 
ello, experim ente m erm a alguna su rendim iento.

En otros conceptos, como los espectáculos tea 
trales, el im puesto ha  producido retraim ien to  en 
el público con el consiguiente quebranto  p a ra  las 
E m presas y Com pañías, que atraviesan por esta cau 
sa  un a  crisis fácilm ente; perceptible que obliga, asi
mismo, a la supresión de este gravam en, hoy <je re n 
dim ientos m uy escasos por la causa apuntada.

Se suprim en algunos conceptos gravados, no sólo 
por su poca im portancia fiscal, sino tam bién por 
la  dificultad de su delim itación, que produce cons
ta n te s  reclam aciones e incidencias, y en otros se 
h acen  m ás protporcionales las escalas de gravam en, 
dism inuyendo los tipos en ios precios bajos y a u 
m entándolos en los m ás altos, que suponen un m a 
yor lujo.

En su consecuencia, a propuesta del M inistro de 
H acienda, p revia deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se m odifican las bases y tipos 

de gravam en establecido^ por las disposiciones vi- 
gentep en el im puesto de Consumo de lujo (antiguo 
«Subsidio»), p a ra  los conceptos que se detallan, con 
arreglo a las norm as siguientes:

P rim era.—Las alfom bras y tapices trib u ta rán  con 
arreglo  a  la  siguiente escala cobre los precios de 
ven ta  a l  público:

Diez por ciento, cuando el precio por m etro  cua
drado  exceda de cincuenta pesetas, sin p asar de 
ciento.

Veinte por ciento, pasando de cien pesetas hasta  
dosetantea.
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Treinta por ciento, si excede de doscientas pe
setas.

Los artículos de tapicería tributarán con arreglo 
a esta misma escala, incluso las ventas a industria
les que hayan de incorporarlos a otros m ateriales.

Segunda.— Tributarán ai tres por ciento los m ue
bles de todas clases, ya' se hallen construidos con 
m odera o metal, siempre que no tengan el carácter 
de antigüedades.

Se exceptúan los muebles conceptuados como de 
carpintería, construidos con m adera de ^ino, para 
cocina y  sim ilares y  las cam as cuyo valor no •exceda 
de doscientas pesetas.

Tercera.— Los artículos de morroquineria y estu- 
oheria confeccionados con cuero o sus imitaciones, 
tributarán  al veinte por ciento por unidad, cuando 
su precio de venta ai público sea superior a cien 
pesetas.

Los artículos de viaje construidos con los m is- 
mos m ateriales que el grupo anterior, tributarán al 
mismo tipo del veinte por ciento, cuando su precio 
sea superior a doscientas pesetas.

Cuarta.— Los dentífricos y jabones de tocador tr i
butarán al veinte por ciento del precio de venta al 
público, excluido el impuesto de lujo y, en su caso, 
el que grava los jabones ordinarios en la tarifa  ter
cera de la Contribución d e Usos y Consumos cuando, 
exceda de tres pesetas por tubo de setenta y cinco 
gramos, por frasco de cíen gramos o por pastilla 
d-é ciento veinticinco gramos. P ara tubos, fraseos o 
pastillas de cabida o peso inferior, se aplicará el 
Impuesto cuando el precio guarde proporción con 
el citado de tres pesetas.

Quinta.—Se suprime el impuesto que grava los 
espectáculos teatrales, comprendiéndose en esta de
nom inación la ópera, zarzuela; drama, comedia, ope
reta, revista, variedades y circo, siempre que dentro 
del mismo program a no se incluyan otros espec
táculos de los no exceptuados. _

Se reduce al quince por ciento el gravam en sobre 
las entradas a las carreras de caballos.

Sexta.— Quedan sujetos al recargo uniforme del 
diez por ciento las m inutas especiales y las consu
m iciones a la carta de los Hoteles y Restaurants de 
Jas clases prim era y de lujo, siempre que no. formen 
parte de la pensión completa.

Séptim a.— Se -exceptúan del impuesto los naipes 
que vengan gravados por el artículo doscientos once 
de la Ley del Timbre.

Octava.— Quedan, asimismo, exceptuados los ac
cesorios y piezas de recambio de automóviles, mo
tocicletas y bicicletas; ios accesorios de aparatos de 
radio y el m aterial fotográfico.

* Novena.— Se desgrava la venta de vinos y sidra 
corrientes; es decir, sin embotellar, para su consumo 
tfuera del establecimiento.

Décima.—La tasa especial sobre juegos en esta

blecimientos públicos o d e  recreo se establece con 
arreglo a  los siguientes tipos: ,

Juegos de naipes, dominó y billar, en qué s? ven- 
tile dinero, cincuenta céntim os ¿e peseta por hora y 
jugador. S i no se ventila dinero, la mitad de la 
tasa. . N

Juego» de M ah-Jong, parchís y similares, vein
ticinco céntim os de peseta por hora y jugador.

Se exceptúa el ajedrez, damas y juego de pelota, 
v Artículo segundo.— E l pago de este impuesto sobre 

el uso de «taxis» podrá percibirse en el momento del 
sum inistro de la gasolina de los propietarios de di
chos ✓ vehículos, buscando la equivalencia del reco
rrido en relación con el carburante suministrado, 
utilizando a este efecto el Sindicato correspondien
te, si. se estimase oportuno.

Artículo tercero.— La exención concedida para las 
obras de q.rte vendidas por sus autores directamente 
o en exposiciones organizadas por los mismos, se 
entenderá extensiva a las operaciones realizadas a 
través de exposiciones hechas en Galerías o Salo
nes dedicados a este objeto, siempre que el industrial 
justifique debidamente que la venta se hace por 
cuenta del autor, debiendo figurar éste como Ven
dedor.

El fraude, en este caso, llevará inherente la pér
dida de este derecho , pard lo sucesivo.

Artículo cuarto.— La infracción de las normas re
guladoras del impuesto de Consumos de lujo (anti
guo «Subsidio»), será sancionada con m ulta de vein
ticinco a quinientas 'pesetas, cuando no se derive 
defraudación del impuesto.

Si existiésq defraudación será exigido el reinte
gro de la cantidad defraudada, imponiéndose como 
sanción una m ulta que no podrá exceder del im
porte de la defraudación.

S i el defraudador aceptase el resultado del acta 
levantada por la Inspección y  no fuese reincidente 
por más de*tres veces, la m ulta no excederá del• 
veinte por ciento de la cantidad defraudada.

Cuando no fuese posible fijar la defraudación, o 
en ios casos en que ésta se produzca con motivo, 

■de la infracción, se podrá imponer una multa de 
cincuenta a cinco m il pesetas por cada infracción. 
en que se dé este caso.

Artículo quinto.— La declaración de las responsa
bilidades exigibles por defraudaciones al impuesto 
e infracciones a las normas que 10 rigen, será acor
dada por las Delegaciones de Hacienda, hasta cinco  
m il pesetas, las primeras, y mil, las segundas, y por 
la Dirección General de la Contribución de Usos 
y. Consumos, las de cuantía superior.

Contra los acuerdos dictados por lás Delegacio
nes de Hacienda podrá establecerse recurso de re
posición ante ellas, y de alzada o súplica ante la 
Dirección G eneral ¿e la Contribución de Usos y 
Consumos, ¿in ulterior recurso y  cualquiera quesea
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su  cuan tía . La Dirección G eneral se halla , asimismo, 
facu ltad a  p a ra  rev isar de oficio los acuerdos de las 
Delegaciones de H acienda.

Las sanciones acordadas por la Dirección G ene
ra l  podrán  ser objeto de recurso de alzada o, de 
6úplica an te  el M inisterio ¿e H acienda. Cuando el 
recurso de alzada an te  el M inisterio tuviere por 
causa  errores de hecho debidam ente comprobados,, 
p odrá  ser resuelto  como recurso de reposición por 
•1a c itad a  Dirección G eneral.

El plazo p a ra  in te rponer el recurso de reposi
ción an te  las Delegaciones de H acienda será  de 
ocho días hábiles.

• Los recursos de alzada y los de súplica podrán  
in terponerse  den tro  del plazo de quince días hábiles 
y no podrán  ser utilizados sim ultáneam ente.

El recurso de reposición que po hubiere sido 
resuelto  dentro  de ios tres dias de su presentación, 
será  considerado como recurso de alzada. Si, por el 
con trario , fuese resuelto y desestim ado, el plazo para 
in te rp o n er el recurso  de alzada o el de súplica será  
el de quince días hábiles, contados a p a r t ir  de la 
notificación de h ab er sido desestim ado.
* En los casos de tem eridad  o m ála fe en el recu r

so, podrá ser au m e n tad a  la sanción im puesta, den
tro  del m áxim o autorizado.

No podrá en tab larse  recurso alguno en lo su c e 
sivo, excepto el de reposición, sjn  que, p reviam ente, 
6e ingrese en firm e o se consigne en la C aja general 
de Depósitos o sus Sucursales, el im porte to ta l de 
la  can tidad  defraudada  y sanción im puesta , o ésta 
so lam ente en  su caso. Si el recurso de reposición 
se tran sfo rm ase  en alzada, se com unicará al in te 
resado  la obligación de constitu ir el depósito dentro  
del plazo de quince días, considerándose como desis
tido, si no lo efectuase.

Articulo sexto.—Se au toriza al M inisterio de H a
cienda p ara  publicar las ta r ifa s  refund idas de este 
im puesto  y de las norm as para  su aplicación.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a veinte de febrero de mil novecientos cu a
re n ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 20 de febrero de 1942 por el que se es
tablecen las sanciones que, con independencia de 
las que puedan corresponder por los actos u om i
siones constitutivos de contrabando y defrauda
ción a que se refiere la Ley penal y procesal de 
14 de enero de 1929, deben aplicarse por la te
nencia o circulación de mercancías importadas 
o exportadas sin la correspondiente licencia o per
miso oficial.
La Ley de veinticuatro, de noviem bre d e mil no 

vecientos tre in ta  y.ocho, que enum eró los actos co n s

titu tivos del delito m onetario, creando una ju risd ic
ción y un procedim iento especial p a ra  su sanción, 
no com prendió en tre  aquéllos la im portación o ex 
portación de m ercancías que pudiera llevarse a efec
to sin  las licencias oficiales o rdenadas precisam ente 
para  ev itar el libre juego de las divisas. Y prohibida 
la im portación y exportación de m ercancías sin  t a 
les autorizaciones docum entales, el llevarse a efecto 
las operaciones de comercio m encionadas sin el cum 
plim iento del requisito previsto, supone siem pre un  
fraude de divisas, toda vez que el ilícito comercio 
de m ercancías con el E x tran jero  al m argen de las 
disposiciones que han  establecido el régim en obli
gatorio  de licencias, se lleva a efecto fuer,a de aque
llas norm as d ic tadas p a ra  encauzar el desenvolvi
m iento  de tales divisas m edian te  la intervención del 
In s titu to  Español de M qneda E x tran jera .

Consecuencia de ello es el que las Ju n ta s  A dm i
n is tra tivas  de C ontrabando y D efraudación, al juz
gar las infracciones com etidas en las m aterias p ro
pias de su jurisdicción, se encuen tran  con que, un i
das a dichas infracciones, aparecen  en m uchos ca 
sos o tras en relación con el incum plim iento, de los 
preceptos que regulan  la  obligatoriedad de la licen
cia p a ra  la im portación o exportación de las m er
cancías. Ello exige que se precisen las sanciones ade
cuadas, a las infracciones que, sin  es ta r definidas 
como delitos m onetarios en la Ley de veinticuatro  
'de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y ocho, 
constituyen  sin  duda un fraude de divisas, ind ep en 
diente de los hechos constitutivos de contrabando y 
defraudación ; y existiendo ya T ribunales con ju r is 
dicción sobre esta m a te ria  a los que pueden ser a t r i 
buidos el conocim iento y sanción de aquellas in frac 
ciones, puede conseguirse’ la  persecución y castigo 
de las mism as, definiéndolas, precisando las sancio 
nes que hayan  de corresponderías y señalando  los 
T ribunales com petentes p a ra  conocer de tales in frac 
ciones.

P a ra  ev ita r el daño que tal situación produce, 
tan to  al in terés económico del p’aís como al com er
cio de buena fe,,que encuen tra  una com petencia ilí
c ita  en quienes bu rlan  ¡a intervención de pagos en 
el Exterior, y con el fin de rep rim ir el «fraude de 
divisas», en relación, con el tráfico exterior de m er-, 
¿ancías;

A propuesta del M inistro de H acienda y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Es objeto del p resen te  Decreto 

prevenir y sanc ionar el hecho de ijEpprtar o 
ta r  m ercancías sin  la correspondiente licencia o p e r
miso of&i^í y  ' tam Biéii la tenencia  o circulación^de 
fas 'm ism as m ercancías; todo ello ' corTTn3ependencia 
dé íás sanciones qué 'p roceda im poner por los actos 

u omisiones constitutivos d e  contrabando y defrau -
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dació n  a que se refiere  la L ey P e n a l y P ro cesa l de 
ca to rce  de enero de jnil n ovecien to s vein tin ueve.

 A rtícu lo  segundo.— Los actos u om isiones que 
co n stitu y a n  las in fracc io n e s  m en cio n ad as serán  c a 
lificados com o delito  cuan do el valor de los gén eros 
o efectos c o n ‘ q u e se e fectu ó  el hecho p un ib le  sea 
su p erior a cinco m il p eseta s; y  se e stim a rá n  como 
fa lta  cuando d ich a cu a n tía  no exced a  de la c a n t i
dad expresada.

Artículo tercero .— S i los hechos in cluidos com o 
san cio n ab les en el p resen te  D ecreto  co n cu rren  con 
a lgu n o  de los delitos defin idos en el artícu lo  noveno 
de la  L e y  P e n a l y P ro cesa l en m a te ria  de c o n tra 
bando y d efrau d ació n , de fech a  cato rce  de enero de 
m il n ovecien to s vein tin u eve, s e co n sid erarán  éstos, 
p a ra  los e fecto s de su  p ersecu ció n  y castigo, com o 
h ech o s disti/itos e in d ep en d ien tes y, en su co n se
cu en cia , co n ocerán  de ellos los T rib u n a les de ju s t i
cia, con  a cció n  sep a ra d a  y d istin ta  de la que co rres
p o n d a e je rce r  a las au to rid ad es co m p eten tes en r e 
la c ió n  cpn los actos san cio n ad o s por la  p resen te  d is
posición .

Artículo cuarto.— L a acción  p ara  p ersegu ir ta les  
in fra cc io n e s  es p ública , pero co rresp o n d erá  €sp ecia l-  
m en te  a las au to rid a d es de orden fiscal, quienes p ro 
ce d erán  en cad a  caso a exte n d e r l a  co rresp o n d ien te  
a c ta  de d escu brim ien to  o de ap reh en sió n , s e g ú n  p ro 
ceda, cuyo  docum en to  se re m itirá  seg u id a m en te  y 
co n  c a rá c te r  de u rgen cia  a l P resid en te  de la  J u n ta  
A d m in is tra tiv a  com p eten te , a cu y a  disposición  que 
d a rá n  asim ism o Jos in fra c to re s  y  los efecto s -ap re
hend idos, si se h u b iera  e fe ctu a d o  la  apreh en sión .

En la  red acció n  del a c ta  se o b serva rá n  las so 
lem n id a d es  p reven id a s  en los artícu lo s  o ch e n ta  y  
seis y o ch e n ta  y  s iete  de la  L ey  de C o n tra b an d o  y 
D e fra u d a ció n  vigen te.

Artículo quinto.— S e rá n  co m p eten tes p a ra  co n o 
cer dé las in fra cc io n e s  a que se refiere  el p resen te  
D ecreto, las J u n ta s  A d m in istra tiv a s  cuan do se tra te  
de sa n c io n a r fa lta s  y el Ju zgad o  esp ecial de d elitos 
m o h etarios cu an d o  se tra te  de delitos.

Las. resoluciones de las J u n ta s  A d m in istra tiv a s  se 
co n sid era rá n  firm es.

L as que se d icten  por el Juzgad o esp ecia l de d e 
lito s m o n etario s se rá n  a pelab les an te  el T rib u n a l q u e 
en  a p elació n  conoce de las resoluciones de d ich o 
Juzgad o.

Artículo sexto.— S i por e l va lo r de los. gén eros o 
e fe cto s  ap reh en d id os los hech o s re v is tiera n  c a r a c 
teres  del delito defin ido por el p resen te  D ecreto , la 
J u n ta  A d m in istra tiv a  se in h ib irá  d e l con ocim ien to  
de aqué). elevan do testim on io  de lo actu ad o  an tes 
d e que tra n scu rra n  s e te n ta  y dos horas, a l Juzgad o 
esp ecia l de delitos m on etarios, a c u y a disposición  
p o n d rá  al supuesto in fra cto r, sin  p erju icio  de que 
p o r la  J u n ta  se  re m ita  tam b ié n  testim on io  de las 
d ilig e n c ia s  a l Ju zgad o  que d e b a  co n o cer del delito

de co n trab a n d o  o de d e frau d ac ió n  si por su  cu a n tía  
los h echos fu e ra n  de la  co m p ete n cia  de la  ju r is d ic 
ción o rd in aria . 

Artículo séptimo.— Los autores de las fa lta s  defi- 
 n idas en el a rtícu lo  segun do del p resen te  D ecreto  

será n  san cio n ad o s con la  im posición  de u n a m u lta  
no in fe rio r  áí duplo ni su p erio r a l q u ín tup lo  del 
va lo r de los gén eros o efectos de que s e trate .

 • A  los autores de los delitos se l es im p o n d rá  com o
p en a la m u lta  del quín tup lo  a l décuplo del va lo r de 
los m ism os gén eros o efectos.

Los cóm p lices y encu bridores serán  san cio n ad o s 
con la m itad ' y la cu a rta  p arte, re sp ectiva m en te, de 
la  m u lta  im p u esta  a los autores.

 C u an do de m a n e ra  in d u b itab le  resu lte  probada la  
in fra cc ió n  y no p udiera  rea liza rse  la ap reh en sió n  
m a te r ia l de los géneros, se im p o n d rá  a los in fr a c to 
res la  m u lta  en su  grad o m áxim o.

 L as m u lta s que se im p o n g an  con a rreg lo  a los 
p recep tos del p resen te  D ecreto  no serán  co n d o n a- 
bles en n in g ú n  caso.

En caso de in so lven cia  to ta l o p a rc ia l del in fr a c 
tor s e a p lica rá  siem p re la prisión  su b sid iaria , que 
no podrá exced er de un año, y que se co m p u tará  a  
razón  de diez p esetas por ca d a  día de p riv a ció n  de 
lib ertad . 

Los gén eros o efecto s ap reh en d id o s se rá n  en  todo 
caso decom isados, sa lv o  cuan do se 'ab su elva  por el 
fa llo  al in cu lp ad o  com o co n secu en cia  d e re su lta r  
p robado que no se h a  com etido  la  su p u esta  in fr a c 
ción.

Artículo octavo.— L a va lo ra ció n  de los gén ero s o 
efectos ap reh en d id o s ,o de los que sea n  o b jeto  de las 
in fra cc io n e s  a que esp ecialm en te  se re fiere  e l p re 
sen te  D e creto ,-se  re a liz a rá  con arreglo  a los £re£ia§ 
oficiales señ a la d o s p ara  los m a y o ris ta s  p o r la  J u n ta  
C e n tra l de Precios, o en su  caso, por los O rgan ism os 
que tu v ie ra n  in terven id o s aquellos gén eros o efectos, 
y, en d efecto  de unos y  otros, con a rreg lo  a  los p re 
cios co rrien tes en la  lo calid a d  re sp e ctiv a ; debien do 
las E n tid a d es c ita d a s, en  e l pla2o de cin co  d ías a 
c o n ta r  de la  p u b lica ció n  de este D ecreto, fa c il ita r  
a  las  D eleg acio n es de H a cien d a  los p recio s ya  f i ja 
dos o fic ia lm e n te  p a ra  los d istin to s  artícu lo s objeto  
de su  esp ecial com p eten cia .

Artículo noveno.— L as m e rca n c ía s  cuyo decom iso 
h u b iera  sido acordado se e n tre g a rá n  a los O rg a n is 
m os que tu v ie ra n  in te rv e n id a s 'la s  de igu al o sim ilar 
n a tu ra le za , los cu a les a b o n a rá n  e l im p o rte  de ia  v a 
lo ració n  de aquéllas, im p o rte  que será  in gresad o  en 
firm e en  el T eso ro  por con cep to  de «derechos m e 
nores» de la  R e n ta  de A d u an as, p revia  deducción , en 
su caso, de los gastos ju stificad o s.

C u an do con an te rio rid a d  al m om ento de d ictarse  
el fa llo  se a d vie rta  que por la n a tu ra le za  de las m er
ca n cía s  a p reh en d id as  p u ed an  éstas s u frir  deterioro  o 
p erju icio s p o r el tra n scu rso  d e l tiem po, se p ro ced erá
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por el Delegado de Hacienda a hacer entrega del 
género a dichos Organismos, depositándose el im 
porte de la valoración hasta la definitiva resolución 
del expediente.

. En uno y otro caso, cuando las mercancías apre* ' 
hendidas y decomisadas no estuvieran intervenidas 
ni sujetas a tasa, serán vendidas en pública subastad

Los Tribunales efectuarán todas las comproba
ciones» necesarias para asegurarse de la autenticidad 
de los justificantes que deberán aportar los supues
tos infractores.

Artículo décimo.— El procedimiento para la peí- 
secución de”Tos actos que reprime este Decreto, se 
regulará por los preceptos de la Ley de Contraban
do y Defraudación, de catorce de enero' de mil no
vecientos veintinueve, la que regirá como supletoria 
del presente Decreto en todo aquello que no se le 
opQnga.

El procedimiento administrativo será único aun 
cuando con estas infracciones concurran hechos cons
titutivos de faltas de contrabando o defraudación, y 
las Juntas Administrativas. en un mismo fállo, ha
rán los pronunciamientos e impondrán las sancio
nes que correspondan a cada infracción. Cuando se 
trate de delito, las Juntas, una vez declarada la exis
tencia del mismo, pasarán testimonio de 10 actuado 
a los Juzgados correspondientes.

Artículo undécimo.—Por el Ministerio de Hacien
da podrá ser acordada la concesión de premio a los 
denunciadores, descubridores y aprehensores, sin que 
en ningún paso pueda exceder djeho premio de la 
mitad de la multa impuesta y hecha efectiva por 
el reo. •

Artículo duodécimo.— Queda facultado el M inis
terio de Hacienda para resolver por Ordenes m inis
teriales cuantas incidencias surjan con motivo de la 
ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo pqr el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinte de febrero d e m il novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ^Hacienda,
JOAQUIN B&NJUMEA BURIN

DECRETO de 20 de febrero de 1942 por el que se 
establece el régimen arancelario que deberá apli
carse a las importaciones de material de repuesto 
para avión y para motor que se efectúen por la 
Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas 
Iberia, con destino a los aparatos que dicha So
ciedad tiene en servicio.

Subsistiendo los motivos determinantes de las 
exenciones arancelarias que el material de repuesto 
para avión y para motor disfrutaba como conse
cuencia de cláusulas contenidas en el contrato que, 
como regulador de las relaciones entre el Estado y

la Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas 
Iberia, fué suscrito en dos de enero de m il nove
cientos treinta y ocho, exención otorgada al objeto 
de conseguir una mayor celeridad en los trámites 
reglamentarios que han de preceder al despacho de 
las mercancías en las Aduanas.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para acordar exención de los derechos se
ñalados por los vigentes Aranceles de Aduanas, en 
los importaciones de m aterial de repuesto para avión 
y para motor que se efectúen por la Compañía M er
cantil Anónima de Líneas Aéreas Jberia, con des
tino a los aparatos que dicha Sociedad tiene en ser
vicio, exenciones que no podrán hacerse extensivas 
a las importaciones de cualquier otro material, aun
que vengan destinadas para instalaciones de aeró
dromos y su entretenimiento, a  se trate de acceso
rios de explotación.

Artículo segundo.—Los beneficios arancelarios a 
que se refiere el artículo precedente se solicitarán 
por la Compañía Iberia del Ministerio del Aire, el 
que, previo conocimiento en cada caso de la ne- 
cesidad de la importación, retfiitirá seguidamente, 
con su dictamen y prepuesta, las solicitudes al M i
nisterio de Hacienda, quien resolverá en defin itiva 
y  con la máxima urgencia sobre el régimen aran
celario aplicable.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las prevenciones oportunas para el m e
jor cumplimiento de lo que precede.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinte de ‘febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 20 de febrero de 1942 por el que se 
dispone que el artículo adicional de la Ley de 
31 de diciembre de 1941, por la que se regulariza 
la situación de los vehículos automóviles impor
tados en régimen temporal, se aplique a tales co
ches automóviles aunque su potencia sea superior 
a dieciocho caballos de fuerza, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones que en cual
quier momento puedan afectarles.

La publicación de la Ley de treinta y uno 5e d i
ciembre de m il novecientos cuarenta y uno ha de
terminado, en lo que se refiere a su artículo adicio
nal, la presentación de distintas solicitudes in tere
sando que la facultad de nacionalizar sin licencia 
de importación ni certificado de origen, los automó
viles de potencia fiscal que no excedan de dieciocho
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caballos y que hubieran entrado en España con an
terioridad a la publicación de la referida Ley, se 
haga extensiva a los de potencia superior, prescin
diendo del límite que el mencionado artículo adi
cional señala. Esta limitación^no representa una ca
racterística esencial, sino tan solo un accidente de
ducido del reconocimiento de las medidas restricti
vas dictadas con carácter transitorio en materia de 
carburantes, por lo que su mayor o menor amplitud 
no influye en el espíritu de la Ley cuya principal 
finalidad es la de regularizar una situación anómala 
provocada por muy diversas causas.

Por otra parte, es de indudable conveniencia fa
cilitar y estimular en las circunstancias presentes 
la nacionalización de los coches provistos de gasó
genos, muchos de los cuales son de potencia superior 
a dieciocho caballos de fuerza, por lo que, a título 
de disposición complementaria de la misma Ley y 
salvando en cada caso las restricciones que pueda 
imponer la política de carburantes, procede desarro
llar en toda su amplitud el propósito de legalizar la 
situación de ios coches automóviles €ntrados en Es
paña en las condiciones indicadas.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El artículo adicional de la Ley de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno se aplicará a los coches automóviles, 
aunque su potencia sea superi<pr a dieciocho caba
llos de fuerza, sin perjuicio de quedar sometidos, 
cuando así proceda, a las disposiciones vigentes de
ducidas de la legislación sobre carburantes y demás 
preceptos que en cualquier momento puedan afec
tarles.

Para la más perfecta aplicación de lo prevenido 
en ei párrafo precedente, se amplía a todos sus efec
tos en un mes. el plazo establecido por el menciona
do artículo adicional.'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinte de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 20 de febrero de 1942 por el que se 
organiza el Servicio de Cultivo Mecánico depen
diente del Servicio Nacional del Trigo.

Todo aquello que tienda a incrementar la produc
ción agrícola y a dirigirla en el sentido más conve
niente a los supremos intereses nacionales, debe ser 
puesto en práctica; y, por ello, resulta aconsejable 
aprovechar con tal finalidad ¿a intervención estatal, 
que forzosamente ha de ser ejercida sobre ía distri
bución de algunos elementos necesarios en las ex
plotaciones agrícolas, de tal modo, que en las adju
dicaciones sean preferidas aquéllas que por sus es
peciales circunstancias estén capacitadas para lograr 
con dichos auxilios los mayores rendimientos en la 
obtención de aquellos productos más necesarios, y 
que, ai mismo tiempo, sus empresarios ofrezcan las 
máximas garantías en cuanto a la total entrega de 
las cosechas a los Organismos encargados de distri
buirlas entre ios consumidores.

En los momentos presentes es notoria la escasez 
de la energía mecánica imprescindible para la la 
branza de las tierras, y. por ello, este Ministerio ha 
creído conveniente encomendar al Servicio Nacional 
del Trigo la organización de un Servicio de Cultivo 
Mecánico que, inspirándose en las normas antes ex
puestas, logre el máximo rendimiento de las máqui
nas y carburantes de que se pueda disponer.

Con objeto de ganar tiempo, dicho Servicio de 
cultivo mecánico comenzará a funcionar inmedia
tamente con los * tractores que los Ministerios del 
Ejército y del Aire han ofrecido generosamente para 
tan patriótico fin, y para la próxima campaña el 
Servicio Nacional del Trigo, utilizando las enseñan
zas que se deriven de Ja experiencia adquirida, pro
pondrá a este Ministerio el plan definitivo de tal 
Servicio y la conveniencia de extenderlo a otra clase 
de trabajos, señalando, ai mismo tiempo, los recur
sos de todo orden que sean precisos.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D IS P O N G O :

Artículo primero. -El Servicio Nacional del Trigo 
organizará un Servicio de cultivo mecánico depen
diente de su Asesoría Técnica y cuya misión será 
auxiliar a los agricultores que no dispongan de ele
mentos suficientes para la explotación de sus fin
cas, y facilitar la labranza de los terrenos que hoy 
están incultos por carecer su* propietarios de los 
medios necesarios.
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Artículo segundo.—El Servicio de Cultivo Mecá
nico copienzará a funcionar con ¡os tractores y ele
mentos facilitados por el Ministerio del Ejército y 
por los diversos (Organismos oficiales y particulares 
que se ofrezcan a ello, quedando autorizado el Dele
gado nacional del Servicio Nacional del Trigo para 
adquirir las máquinas operadoras y ¿e otras clases 
que sean precisas y para admitir al personal nece
sario, con carácter de temporero, todo ello con cargo 
a sus beneficios 'comerciales ordinarios.

Artículo tercero.—Los agricultores que deseen uti
lizar el servicio de cultivo mecánico lo solicitarán 
por escrito del Delegado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo en un plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este Decreto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo acompañar a su 
instancia una breve descripción de las fincas, indi
cando el sistema de explotación que siguen y los 
medios de cultivo á e que disponen.
. A la vista de estas peticiones, dicho Delegado na
cional acordará lo que proceda después de oír el in
forme de la .Asesoría Técnica.

Artículo cuarto.—Los trabajos del Servicio de Cul
tivo Mecánico se efectuarán durante esta campaña 
solamente en la provincia de Madrid, sin perjuicio 
d,e lo que se viene haciendo en otras, provincias. Se
rán preferidas las fincas susceptibles de mayores ren
dimientos, sobre todo si actualmente se encuentran 
improductivas, 'por carencia de medios de labranza, 
y cuyos cultivadores ofrezcan mayor garantía desde 
el punto de vista de la ulterior entrega de los pro
ductos recolectados al Servicio Nacional del Trigo, 
salvo las cantidades que las disposiciones vigentes 
autoricen a reservar para propio consumo.

Artículo quinto.—Las tierras que sean labradas 
con ayuda del Servicio Nacional del Trigo deberán 
ser dedicadas al cultivo de trigo principalmente y 
siempre de acuerdo con las normas que dicho Servi
cio señale. Los agricultores quedan obligados a en
tregar sus cosechas al Servicio tan pronto como éste 
lo ordene.

Los cultivadores deberán pagar al Servicio Na  ̂
cional del Trigo todos los gastos que ocasione el 
laboreo de sus tierras. El abono'de la cantidad co
rrespondiente podrá ser diferido hasta el momento 
de la entrega de los productos que se obtengan, en 
las condiciones* que fije dicho Servicio. Para atender 
a ios gastos1 de este Servicio de Cultivo Mecánico, el 
Delegado naciohal podrá disponer de los fondós re
sultantes de los beneficios comerciales ordinarios.

Artículo séptimo.-—En la segunda quincena del , 
próximo mes de junio, el Delegado naciohal del 
Servicio Nacional del Trigo redactará una Memoria 
en que se detallen los resultados obtenidos en los 
tres primeros meses de funcionamiento del Servi
cio de Cultivo Mecánico que por este . Decreto se 
crea, y propondrá el plan de organización definitiva 
del mismo.

Así lo dispongo por ei présente pecreto, dado en 
Madrid> a veinte de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
MIGUEL PRIMO DE' RIVERA Y  

SAENZ DE HEREDIA

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 4 de marzo de 1942 por la 
 que se dispone pase a prestar sus ser

vicios, en comisión, a la Fiscalía pro
vincial  de Tasas de Cáeeres don 
Juan Arias Corrales.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley dé 30 de 
septiembre de 1940. artículo -22 del Re- 

. glamento provisional dictado para su ! 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año, . /

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Juan Arias Corrales, • 
Maestro Nacional, con destino en T o -, 
rremocha (Cáeeres), pase a prestar sus ¡' 
servicios  ̂en comisión, & la Fiscalía pro- i ; 
viudal de Tasas de Cáeeres, continúan-1 ¿

do percibiendo sus haberes en la for
ma que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de. marzo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

•Excmos. Sres. ...

ORDEN de 4 de marzo de 1942 por 
la que se dispone el ascenso de los 
funcionarios del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles que 
figuran en la relación que se ad
junta, en vacantes ocurridas duran
te el cuarto trimestre de 1941.

Excmos. Sres.: Para cubrir vacan
tes en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles/ ocurridas durante

el cuarto trimestre del pasado año de 
1941, y de conformidad con lo preve
nido en el vigente Estatuto de 22 de 
julio de 1930 y Decreto de 8 de diciem- 
be de 1931,

Esta presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que en la re
lación'adjunta figuran, los cuales dis
frutarán en su nuevo empleo la anti
güedad' que se les asigna, debiendo 
los Ministerios respectivos expedir a 
los interesados los nuevos títulos .ad
ministrativos, conforme a lo precep
tuado en el artículo 17* del mencio
nado Estatuto.'

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de níarzo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario. Luis Carrero.

Excihos. Sres. Ministros de los Depar
tamentos Civiles.



P á g i n a  1 6 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a r z o  1 9 4 2
 

RE
LA

CIO
N 

de 
asc

ens
os 

de 
Po

rte
ras

 
de 

los 
Mi

nis
ter

ios
 

Civ
iles

 c
orr

esp
on

die
nte

s 
al 

cua
rto

 
trü

me
str

e 
de 

19
41

.

Tu
rno

Ele
cci

ón
.

!
'2.

° 1.® 2.® 2.® 1.® 2.® 1.® 2.® 1.®
i 

2.® 1.®
1 

2.®
! 

1.® 2.® 1.® 
• 

2.®
i 

L°
i 

2.o
i 

1°
¡ 

2.® 1.0 2.® I® 2.® 1.° 2.® 1.® 2.® 1.0 2.® 1.0 9 o

MO
TIV

O 
DEL

 
AS

CE
NS

O

Jub
ila

ció
n 

de 
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.
/•

Jub
ila

ció
n 

de 
Jos

é 
Pa

sto
riz

a 
! Id

em 
Jua

n 
tvt

o
1 --

----
----

-- 
 ̂

JLTO.
U1 Ü

AliV
Zl 

.....
 

# 
t

Idem
 

de 
Ped

ro 
J. 

So
lan

a 
..

i A
sce

nso
 

de 
Ra

mó
n 

Do
mi

ng
o 

Idem
 

de 
Ca

mil
o 

Ló
pe

z 
Idem

 
de 

Tib
urc

io 
Lá

zar
o 

..
Jub

ila
ció

n 
de 

Ca
sim

iro
 

M
art

íne
z 

I D
efu

nci
ón 

de 
Do

mi
ngo

 
M

art
íne

z
Idem

 
de 

Jos
é 

Ca
san

ov
as 

.....
....

As
cen

so 
de 

Mi
gu

el 
Fe

rná
nd

ez

As
cen

so 
de 

Lu
cas

 
Or

gan
ero

 
....

Baj
a 

de 
He

lio
dor

o 
vAr

con
ada

 
.....

...*
.....

.....
.

Jdem
 

de 
An

ton
io 

Urí
a 

.....
.....

.....
As

cen
so 

de 
Na

zar
io 

Pon
ce 

.....
.....

.<..
. 

. *
i Id

em 
de 

Hil
ari

o 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
;....

...
I Id

em 
de 

Fa
ust

ino
 

Cla
ver

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
De

fun
ció

n 
de 

Jua
n 

Qu
iño

nes
 

.....
.....

.....
.....

’ Ide
m 

dé 
An

ton
io*

 G
arc

ía 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
de 

En
riq

ue 
Ca

bal
ler

o 
.....

.....
.....

.....
..,.

..
Idem

 
de 

Gr
ego

rio
 

He
rm

oso
 

.....
......

.....
.....

.....
ídem

 
üe 

Jos
é 

Sa
uri

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

de 
Ba

lta
sar

 '
Me

na 
.....

.....
.....

.....
......

....
Jub

ila
ció

n 
de 

Fra
nci

sco
 

Est
eba

n 
.....

.....
.....

Idem
 

de 
Ed

uar
do

 
Mo

nte
sin

os 
.....

.....
.....

.....
.

As
cen

so 
de 

Víc
tor

 
Océ

n 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Ma

nu
el 

Pér
p-7

.
Idem

 
de 

Eu
sta

qu
io 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jub

ila
ció

n 
de 

An
ton

io 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

De
fun

ció
n 

de 
Eu

gen
io 

Go
nz

ále
z...

.....
.....

.
Jub

ila
ció

n 
de 

Ex
iqu

io 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

...

As
cen

so 
de 

Jos
é 

Ro
noe

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sen
ara

ció
m 

de 
Fra

nci
arw

 
rrí

uv
ia.

An
tig

üed
ad 

, 
que

 
les 

 
oo

rre
sp

on
de

1-1
0-4

-1

i
2-1

0-4
1 

2-1
0-4

1
24-

10-
41

1 1
1-1

0-4
1 

.
2-1

0-4
1 

2-1
0-4

1 
2-1

0-4
1 

'
15-

10-
41

22-
10-

41
24-

10-
41

T-1
0-4

1
2-1

0-4
1

2-1
0-4

1 
^

2-1
0-4

1
2-1

0-4
1

2-1
0-4

1
2-1

0-4
1

2-1
0-4

1
2-1

0-4
1

2-1
0-4

1
4-1

0-4
1

5-1
0-4

1
10-

10-
41

11-
10-

41 
15-

10-
41 

22-
10-

41
| 

24-
10-

41 
• 

20-
10-

41

4-1
1-4

1
27-

11-
41

4-1
1-4

1 
• 

14-
41-

41

Mi
nis

ter
io 

o C
en

tro
 

a,q
ue

 
pe

rte
ne

ce
n

Tra
baj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

jOb
ras

 
Pú

bli
cas

 
.....

....
*..

¡A
gri

cu
ltu

ra 
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

na
cie

na
a..

.....
.....

.....
..7.

.....
.

Go
ber

nac
ión

 
.....

.....
.....

.....
.

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

...7
.....

.....
.....

.
•

Go
ber

nac
ión

 
.....

.....
......

....
iEd

uca
ció

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ha

cie
nd

a 
.....

....
!...

.....
.....

...
Ed

uca
ció

n 
...i

....
....

.....
.....

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pre
sid

en
cia

 
.....

.....
.....

.....
...

Jus
tic

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pre

sid
en

cia
 

.....
.....

.....
.....

...
Tra

baj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.....

.....
Ha

cie
nd

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
IEd

uca
ció

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
¡

Ha
cie

nd
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
i__

___
___

___
íd

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ha
cie

nd
a..

.....
.....

.......
......

.....
..

Go
ber

nac
ión

 
.....

....

Ha
cie

nd
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ed
uca

ció
n 

___
___

___
___

_

Nú
me

ro 
de

 
la 

cla
se 

an
ter

ior

1.® 
37 70 ’ 1
1 80

x 
229

 39 231
i 

6 
¡ 

235
 

1 
40 

1 
23

7'
i

482 338
 

! 
339

 
í 

340
 

| 
341

 
! 

342 343 344 345 346 347
 

591 348 593
 

' 
349 594 350 351

 
j

42 239 352 353

N
O

M
BR

ES

A 
Por

ter
o 

Ma
yor

 
de 

pri
me

ra 
Ra

mó
n 

Do
mi

ngo
 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
A 

Po
rte

ro 
Ma

yor
 

de 
seg

un
da

r
©a

mit
o 

Lóp
ez 

Sán
cifc

pz 
.....

.....
.....

.....
. 

.....
.

Tib
urc

io 
Lá

zar
o 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.......
.....

..
Mi

gu
el 

Fe
rná

nd
ez 

Ch
am

orr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

A 
Po

rte
ro 

pri
me

ro
Lu

cas
 O

rga
ner

o 
Ga

rcí
a 

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
AN

aza
rio 

Pon
ce 

Ov
elle

iro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Hil

ari
o 

Lóp
ez 

Ra
mi

ro 
......

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.
r&

qst
mo

 
uia

ver
 

ror
esa

no
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Víc

tor
 

Océ
n 

Do
lad

o 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

Ma
nu

el 
Pér

ez 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

...
Bu

stc
qu

io 
Ma

rtín
 

Nie
to 

Sá
nch

ez 
.....

.....
.....

...
A 

Po
rte

ro 
seg

un
do

\ Fe
rna

nd
o 

Est
eba

n 
Ab

ad 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
Ho

nor
io 

Go
nzá

lez
 

Ca
sad

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

He
riú

nio
 

Me
lcó

n 
Cu

rer
ó 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Víc
tor

 
Do

mi
ngo

 
Álv

are
z 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Ma

ría
 

Alv
are

z 
Alv

are
z 

.....
.....

.....
....

.....
...

Ser
api

o 
Pov

eda
 

Alv
aro

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Em
ete

rio
 F

ern
án

de
z 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

...- 
v

Jua
n 

Sot
os 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

fra
nc

isc
o 

Alc
añi

z 
Hi

no
jos

a, 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
A. 

Coe
llo 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

...
«jes

ús 
ne

ma
na

ez
 

ne
rra

ao
r 

...
.;..

.....
.....

......
.....

Ma
rce

lin
o 

F. 
Ru

bio
 

He
rná

nd
ez 

...
.;..

.....
.....

..
Ga

bri
el 

Sec
illa

 
Ro

lda
n 

"...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mi

gu
el 

Ra
mó

n 
Ga

rcí
a 

.....
.....

...;
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fél

ix 
de 

Leó
n 

Ar
ian

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ed
uar

do
 

Co
lís 

Ru
bio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
....

Cr
ist

ób
al 

Lla
ne

ras
 E

ste
ve 

----
---

*..
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 

Go
nzá

lez
 

Va
que

ro 
.....

.....
.....

....
.....

..
A 

Por
ter

o 
pri

me
ro 

.
Jos

é 
Ro

me
ro 

As
tra

y 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.......

.....
.

Eu
gen

io 
Hu

sill
os 

Ac
ito

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

A 
Por

ter
o 

sec
un

do
Di

ma
s 

A. 
Ve

cin
o 

Va
lie

nte
 

...
...

!...
.....

.....
.....

...
. An

xkb
ros

io 
Mo

ret
eo 

Ro
dr

ígu
ez



N ú m  . 6 6 ________ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A P Ó  P á g i n a  1 6 6 9
1.° 1.° 2.° 1.® 

. 
2.® -1.® 1* 2.® 1.® 2.® 1.® 1.®

NO
TA

.—
Los

 P
ort

ero
s 

Mi
gue

l 
Fe

rná
nde

z 
Ch

am
orr

o, 
Fau

stin
o 

Cla
ver

, F
ern

and
o 

Est
eba

n 
y 

Ca
rlo

s 
Te

rra
das

, 
asc

ien
den

 
por

 h
abe

r 
cum

plid
o 

el 
ou-

pó 
de 

pos
ter

gac
ión

 
im

pu
est

o.

Jub
ilac

ión
 

de 
Ma

tías
 

Mo
rale

s 
.....

.....
.....

...

Jub
ilac

ión
 

de 
To

má
s 

Est
era

s 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Ra

fae
l 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
Jos

é 
Ma

ría 
Pal

ací
n 

.....
.....

.....
.

Asc
ens

o 
de 

Ra
fae

l R
odr

ígu
ez 

.....
.....

.....
.....

.
De

fun
ció

n 
de 

Bo
nif

aci
o 

Ma
rtín

ez 
.....

.....

Ex
ced

enc
ia 

de 
Vic

tor
ian

o 
Ma

rtín
 

.....
.....

¿..
Jub

ilac
ión

 
de 

Ma
rtín

 
An

tún
ez 

.....
..

Asc
ens

o 
de 

Car
los

 T
err

ada
s 

?...
....

.....
.....

..
Idem

 
de 

Mi
gue

l 
Gil

 d
e 

Ara
na 

.....
.....

.....
...

Asc
ens

o 
de 

Eug
eni

o 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

José
 

Tri
gue

ros
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Jos

é 
Gre

ch 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

25-
12-

41

14-
12-

41
14-

12-
41

16-
12-

41
25-

12-
41

29-
12-

41

10-1
2̂4

)1 
-

14-
10-

41
14-

10-
41

14-
10-

41
16-

12-
41

25-
12-

41
29-

12-
41

¡Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.

Ob
ras

 P
úbl

ica
s 

.....
.....

....
Ha

cie
nda

 
.....

.....
.....

.....
.....

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.....

..
Jus

tici
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Go
ber

nac
ión

 
.....

.....
.....

.
Ha

cie
nda

 
. ...

.....
.....

.....
.....

Ed
uca

ció
n 

.....
.....

.....
.....

....
Jus

tici
a 

.....
.....

.....
.....

.....
Go

ber
nac

ión
 .

.....
.....

.....
Ha

cie
nda

 
.....

....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ma
dri

d, 
4 

de 
ma

rzo
 

de 
194

2.—
El 

Su
bse

cre
tar

io,
 L

uis 
Ca

rre
ro.

I
• 13 7 

-¡ 
241 

l
43 

! 
243 

'
44 356 357 358 359 360 361 362 

i

Á 
Po

rte
ro 

Ma
yor

 
de 

seg
un

da
Ra

fae
l 

Ro
drí

gue
z 

Nú
ñez

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
A 

Po
rte

ro 
pr

im
ero

Car
los

 
Te

rra
das

 
Bro

uso
ns 

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l 

Gil
 d

e 
Ar

an
a 

Ne
ira 

.....
.....

.....
.....

.
" 

Eu
gen

io 
Go

nzá
lez

 
Pa

na 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Tri

gue
ros

 V
ila 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Jos

é 
Gre

ch 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
A 

Po
rte

ro 
seg

un
do

Sev
éri

ano
 

Gre
ño 

Ra
mí

rez
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l 

Pér
ez 

Mo
ren

o 
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

En
riq

ue 
Me

lch
or 

Co
rrea

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 C
alvo

 I
ncl

án 
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

An
ton

io 
Ro

drí
gue

z 
Fe

rná
nd

ez 
.....

....
.....

...!
Ela

dio
 

Co
rra

l 
Ayu

so 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.1
Ra

fae
l 

Ini
est

a 
Est

eba
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..!

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 6 de marzo de 1942 por la que se hace público el Cuestionario de Cultura gen eral relativo a las opo

siciones  convocadas para proveer 25 plazas de aspirantes a la Carrera Diplomática.
Excmo. Sr.: A tenor de lo que se 

previene en la regla primera del articulo tercero del Decretó de 6 de diciembre último y a la autorización que 
contiene su disposición final, este Ministerio acuerda publicar, por la presente Orden, los ternas que constituyen el Custionario ,de Cultura general, 
a los efectos de los exámenes de capacidad convocados para cubrir 25 plazas de aspirantes a la Carrera Diplomática.Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 6 de marzo de 1942.
SERRANO SUtfER

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Cuestionario de Cultura general

Tema 1.°—La Religión y el Arte en 
el antiguo Egipto.Tema 2.°-—La civilización prehelé
nica.

Tema 3.°—Manifestaciones culturales del mundo griego.Tema 4.°—La política en Grecia. 
Tema 5.°—La civilización griega y el mundo occidental. —/A) ¡Grecia y Roma. B) Colonización griega en Es

paña.Tema 6.°—Roma: su evolución ideo
lógica y política. La idea y la forma 
imperial en Roma.

Tema 7.°—Roma y jsepaña. • La par
ticipación híspanosla tin-a en la civilización romana, v *

Tema 8.°—El fin del Imperio ro
mano.Tema 9.°—Caída del Mundo Antiguo.—El Cristianismo y la Edad de tránsito: La obra de San Agustín.Tema' 10.—Aportaciones de los pue
blos germánicos a la vida occidental.—Permanencia de la cultura antigua. San Isidoro.

Tema 11.—-Imperio Oriental.—El Rizan tinismo.
Tema 12.—Formas culturales de la Edad Media.—A) Sentido religioso y caballeresco de la vida. R) Penóme*- 

nos políticos: Sacro Romano Imperio. Panado.T^má 13 —T.-a fi'osofia merPevgl.— 
Alberto el Magno. Tomás de Aquino,. Raimundo Lulio,
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Tema 14—El arte medieval: Románico, 
gótico.

Tema 15—El Islam: características 
religiosas y políticas; su expansión.

Tema 16.—España y el mundo mu
sulmán.

Tema 17.—El Renacimiento.—Su sig
nificación -religiosa, filosófica, política, 
social y económica.

Tema 18.—Arte renacentista.
Tema 19.—El 'Renacimiento y Es

paña.
Tema 20.—Reforma y Contrarrefor

m a—Las grafides Ordenes religiosas 
'españolas.

Tema 21.—Rasgos esenciales del arte 
español.—Pintura y Arquitectura.

Tema 22.—Rasgos esenciales de la 
literatura española.
: Tema>23.—La mística y los grandes 

teólogos españoles de la Edad de Oro.
Toma 24.—E; universalismo espa-, 

ñol del sigto XVI.
Tema 25.—La colonización españo

la en América comparada con la de 
otros países.

Tenia 26.—La renovación del pen
samiento filosófico: Descartes.
 ̂ Tema 27. — Preparación ideológica 
de :a Revolución francesa.

Tema 28.—La ilustración y su in
fluencia en España.

Tema 29.—Análisis y explicación 
de una obra literaria española de los 
siglos XVI al XVII, entre tres pro
púsolas por el examinando.

Tema 30.—El Romanticismo. i 
Terna t 31.—Ideología de la Con

trarrevolución en el siglo XIX.
T.ma 22.—La obra de Menéndcz y 

Pe i ayo.
Tema 33.—Ej desarrollo literario 

^español en los s'iglos X IX  y XX.
Tenáa 34.—El desarrollo literario eu

ropeo! en los Siglos X IX  y X X .
Tema 35.--Análisis y explicación 

de una obra literata o doctrinal no 
española y de importancia notoria, 
entre tres propuestas por d ' exami
nando.

Tema 36.—La música occidental. 
Tema 37.—La revolución industrial 

y sus consecuencias económicas,* so
ciales y políticas.

Tema 38.—Somera idea de] estado 
de las ciencias en l a . España ds hoy.
, Tema 39.—¡Somera idea dól estado 

de las artes en la España de hoy 
* Tema 40.—La cultura hispano
americana- .

MINISTERIO DEL AIRE
 

Convocatoria para Pilotos de  
Complemento

O R D E N  de 4 de m arzo  d e  1942 por  
la que se  tr anscribe rela ción  de l o s

 A sp ira n te s  s e lecc io n ad o s  para  
someterse a r e c o n o c im ie n to  m é d ico .

Consecuente a las normas de selec
ción fijadas en la Orden de 12 de ene
ro de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 

- ESTADO número 18 y «Boletín Oficial
 del Aire» numeró 8), por el que se 

convoca concurso para cubrir 310 pla-
 zas de Pilotos de Complemento del 

Ejercito del Aire, han sido seleccio
nados para someterse a reconocmrien 
to médico los Aspirantes que al final 
de la presen te Orden se rei.ac.onan. 
con indicación de día y lugar don
de aquél ha de efectuarse.

Los viajes por ferrocarril o  vía ma
rítima, tanto de ida como de regreso,

 se harán por cuenta del Estado, faci- 
 litando los pasaportes las Autoridades 

competentes.
 Oportunamente, y una vez termina- 
 do el reconocimiento médico, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL ! 
DEL ESTADO y en el del Ministerio 
del Aire reí ación de Aspirantes defi
nitivamente admitidos, por ser decla
rados «aptos para el vuelo», indican
do entonces la fecha en que deberán 
verificar su incorporación a la Escue
la de Formación Inicial Militar y 
Aérea.

Todo Aspirante que no haga su pre
sentación en el día y hora señalado 
para el reconocimiento médico, se en
tiende renuncia a todos los derechos 
que puedan corresponderle. !

Los Aspirantes áue han de verificar 
el reconocimiento médico en el Ins
tituto de Medicina Aeronáutica de Ma
drid (calle del General Oráa, núme
ro 30) serán los que a continuación 
se relacionan, los cuales harán su pre
sentación en dicho Centro a las núe- 1  

ver de la mañana en los días que se 
fijan:

Día 16 de marzo actual.
Don Manuel Muñoz de Rivera.
Don Ramón Bordallo Porcel.
Don Antonio Camachd Huelan.
Don José Miguel Gumiel .Sierra.
Don Antonio Calvo de.Ugarte.
Don Ricardo Amador,de los Ríos Gon

zález.
Don Miguel Valentín Romo Romo..
Don Eduardo Herrera Marín.
Don Mauricio García Infiesta.
Don Miguel López Larrú.
Don Berna i dilio Bellod Cervera.
Don Ladislao Ruiz Marín.
Don José Aüonso Moreno.

Día 17 de marzo.
Don José Luis de Federico Garrigós. 
Don Antonio Giménez Roldan.
Don Juan Conesa Sánchez.
Don José Boto Holgado.
Don José/ Tabernero García.

 Don José Luis Arjona Castillo.
 Don José Luis Tarodo Lóp<íz. 
 Don Joaquín Sampedro Foht. 
 Don José Moreno Martínez.
Don José Blasco Onega.

 Don Ramón Luis Alvarez Gil. 
iDon José María Calvo Solís.
 Don Ricardo Campos Ercilla.

 Día 18 de marzo.
 Don José Manuel García de la Rasilh

Pardo.
 Don* Fernando Jiménez Albéniz.
 Don Gonzalo Pérez Manso do Zúñiga 
Don Miguel Carreño Centenero.
Don Santiago Blasco Maldonado.
Don Femando López de la Osa Hor 

tas.
Don Enrique María del Arco de la 

Vega,
Don. Luis de Pinedo y de Redondo. 
Don Manuel Requena Jiménez.
Don Aui*elio Cruz Martínez.
Don Manuel Otaola Aldura.

¡ Don Ernesto de la p-ña de la Peña. 
j  Don Francisco José Traves;edo Mayor.

Día 20 de marzo.
Don Juan Jesús Martín Calvo.
Don Rafael de Miguel Balanzat.
Don Juan Bover Cuenca,
Don Francisco Aymat Farinos.
Don José Luis Janer Garrido.
Don Pedro Rodríguez Escobar.
Don Esteban Aparicio Escribano.
Don Mariano Ximénez de Embum 

Rebou!.
| Don José Luis Oyague García.
Don Caries Rey-Síolle de ia Peña. 
Don Lücio Arranz Ugarte.

‘ Don Juan López Martínez)
Don Tomás Fernández Bárcena.

Día 21 de marzo.
Don Andrés Carreño Centenero.
Don Laureano Pascual Sánchez.
Don Pedro García Gámez.
Don Ramiro Ropero de Blas.
Don S^xto Pérez Vila. 
Don Luis Suárez Castillo.
Don Jaime Táuler Gelabert.
Don José María Maortua Plaza.
Don Rafael Sarmiento Gutiérrez.
Don Antonio Hernández Ballesteros 
Don José Bricio Bermejo.
Don Antonio Lorenzo Sánchez.
Don Javier Fernández de la Hoz Za- 

bala

Día 23 de marzo.
Don Antonio Pousa Medal.
Don Jerónimo Martínez Ruiz.
Don Rafael Junquera Muñozf -
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Don Julio Vega C orral
Don José M aria M artín  de Eugenio 

Penas.
Don Luis M anuel M artí Esteve.
Don Salvador Antonio M artínez Ja- 

reño.
Don Antonio Ga^be Pueyo. .
Don Nicolág Andrés García Arilla. 
Don José Luis Ortiz Pérez.
Don Juan  Luis Hóurcade de las Heras 
Don Eduardo M artínez SáJiz.
Don Jesús Alegría González.

Día 24 de marzo.
Don Angel Larrum.be Laborda.
Don Luis G arro te  Tabeada.
Don R enato  M aria C ortabitarte Her- 

nández.
Don Jerónim o Izar de la Fuente P i

quero.
Don José Luis Balado Hermida.
Don S atu rn ino  Fernández Mazzol. 
Don R ubén H errero García.

: Don José Alvarez G alán.
Don José C arulla M artín.
Don Angel Veiga Mollón.
Don José M anuel Suárez Vizcarra. 
Don José M aría G uilera Sarda.
Don Teófilo M ontero Bl'ázquez. r *

Día 25 de marzo.
Don José Ram ón C arrera Díaz.
Don Arsenio Bricio Solera.
Don Enrique p iñel Miguel.
Don Pedro Pol M ontaña.
Don Ju an  Leo G arcía.
Don Joaquín Tello Herrero.
Don Aníbal P is Pando.
Don Agustín González Untoria.
Don Federico Val verde Gómez.
Don José Antonio Santiso Abelaira. 
Don José G arc ía  ‘Reanón. x 
Don Ovidio M enéndez Visier.
Don M anuel Pol M ontaña.

Día 26 de marzo.
Don José R am ón A lejandre Ramírez. 
Don Antonio Ruiz de Elvira Prieto. 
Don Liús M aría  de Laffitte y Beim e. Don R afael Domínguez Alonso.
Don Alfonso. Alonso Diez:
Don Julio Bauluz C atalán.
Don Francisco Albaigar Noguez.
Don José Fernández Arríme.
Don Enrique G arm endía Zabala.
Don Domingo López Apalategut.
Don W erner B ader W uertenberger. 
Don F em ando M arquijana Vicuña.
Don R afael R iestra Limese.

Día 27 de marzo.
Don Ildefonso G uevara Egufen.
Dan Antonio Laseca García.
Don Joaquín González de Lem a Pérez. 
Don Fidel G arrido Fernández.
Don Alfonso de la Llave González.
Don José Lu!s Sendín Goñi.
Don Juan  Narciso' Mas M irandes.
Don David González de la Puente.
Don Dionisio Rodríguez Villa.

Don Félix Asumendi Urra.
Don Ildefonso Gulló Vecilla.
Don Ram ón Romeo Torres, 

j Don Domingo B edia.Ocejo.J Día 28 de marzo
| Don Jesús Fuentes Peña.
¡ Don Abdón Alonso Lobo.
¡ Don F em ando Velasco Andrés.
: Don Emilio Pérez Fernández.

Don M anuel Aparicio Jiménez.
Don Ignacio José Inza Gómez de Ar- 

teche.
Don Carlos M anuel M artínez Eiroa. 
Don F em ando Orus Fernández.
Don Gustavo de Alvaro Velázquez. 
Don José M aría Galicia González, 

i Don Dámaso G utiérrez Neira.
Don Jesús Ortiz Pérez.
Don Perfecto Bravo Ducal.

Día. 30 de marzo.
Don Isidro Domingo G arcía López. 
Don José Luis Cománs Pérez.
Don Ram ón G arcía Avella.
Don José Fernández Gálvez.
Don Antonio H errera San Miguel. 
Don Fernando Juño Calleja Palacios. 
Don Antonio Gervás Ruesta.
Don José Rodríguez Casar.
Don José López Escudero.
Don Luis Candela M unar.
Don M anuel Gallo Montilla.
Don José Solano Vernich.
Don Miguel Angei Sobrino Zaraín.

Día 31 de marzo.
Don José Rojo Giralda. (
Don Rudesiudo Lora 0 u in te iro .
Don Teodoro M artín  Bem ad.
Don Florentino Benito Bravo.
Don R afael Sádaba Sanfn itos.
Don Alfredo Baylin Conejo.
Don Sergio Palao Cam padabal.
Don Dem etrio Paul Gracia.
Don José Ram ón Delires Setién.
Don José Ruiz de la Torre Bergasa. 
Don Enrique G arcía Uría.
Don Benigno Tom ás Fraga.Don Alberto G arc ía  Uría.

Día 4 de abril,
Don Jaim e Briso Cuesta.
Don Julio  Valle jo Fernández.
Don Suitberto  Fernández M artínez^ 
Don José Berna! Sedaño.
Don Guillermo G arcía M atiá 
Don Félix M artín  Gómez.
Don Domingo Soteras M auri.
Don M anuel del Río Bolado- 
Don Dositeo López Cedrón.
Don (Primo Fernández González.
Don Francisco de Blas Diego.
Don Francisco R om án Villaizán.
Don Joaquín Perteguer Rey. .

Día 6 de abril,
Don A rturo M arín Simón.
Don Pedro Azagra Benito.
Don F em ando  M ontaner M*n tañer.

Don M anuel M artín  Losada.
Don Teodoro Jav ier M utiloa irañe ta . 
Don M anuel Moxo M artínez.
Don Francisfco José López M unuera- 
Don José Valldeperas Ribas.

' Don Antonio G arcía Linares.
Don Fem ando Olivera Pastor.
Don José A lejandro Vela de la  Rasilla. 
Don Francisco B eltrán  L lom part.
Don Bartolomé Fullana Morey.

Día 7 de abril.
Don Alberto Costa Fajarnés.
Don Juan  Fluxá López.
Don José M aría Gómez Criado.
Don Gregorio Nicoláu Mas- 
Don Enrique Crisóstomo/  Florite. .
Don Miguel Molino Mimoso.
Don Eduardo Mayo Moragues.
Don Bartolom é Oliver Jaum e.
Don Enrique González tria rte .
Don Teodoro Domínguez Gracia.
Don E n riq u e  M artínez Ysem .
Don Guillerm o Anechina R uifernán- 

dez.
Don José Luis B alanzategui Borde- 

/ nave.
Día 8 de abril.

Don Pedro González Gamundi.
Don ‘M anuel González Romero.
Don Francisco M erino García.
Don Antonio G arcía-Fontecha Mato. 
Don José G arcía-Fontecha Mato.
Don Ram ón Jim énez Azcárate.
Don Ju lián  Palacios Lázaro.
Don Gregorio R afael G alán Basilio. 
Don F em ando  Vicent Llórente.
Don Gerardo G arcía Gutiérrez.
Don Gonzalo G arcía Camba de la 

Torre-
Don José M aría Cam ín Lara.
Don M anuel Angulo Alvarez de la 

Sar te.
Día 9 de abril.

Don Cesáreo Valcárcel García.
Don M anuel Sáenz de M iera Valbuena. 
Don José M aría González Romero. 
Don Angel M artínez de la R iva M ar

tínez.
Don Nicolás Sastre palm er.
Don M anuel Péláez Fernández.
Don Antonio Segura González.
Don B ernardino Sáncl^ez-Pinedo Alamo 
Don B ernardino Rodríguez Rodríguez.

¡ Don Julio Vilaplana Bertolín.
: Don Luis M artínez de Lecea Isas- 
¡ m endi.

Don Andrés Jim énez Pérez.
Don Joaquín Collado Verdugo.

Día 10 de abril.
Don Luis M oñtilla Amor.
Don Eduardo Sánchez López.
Don Luis M aría Muñoz Tuero.
Don Juan  L u i s  M óntojo Díaz, de

Tuesta.
1 Don Fernando M arimón Batlió.
I Don Enrique B isquerra Sáinz- 
! Don M illán Miguel Puras.
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Don Jesús Demetrio Tabernero Pala
cios.

Don Román Forns Sangenís.
' Don Manuel Este ve Chueca.

Don Francisco Ramis Arrom.
Don Manue] Fernández de Cañete 

• Martínez.
Don Ignacio Horcada Villar.

Día 11 de abril.
Don Melchor Lombo Cavero.
Don José Avelino Alonso Gallego.
Don José Antonio Olmeda Morencos 
Don Luis Alvear Soto.

. Don Jesús Valcárcel Fernández.
Don Ramón Gutiérrez González.
Don Angel Martínez Herranz.
Don José Relimpio Crespo.
Don Enrique Sánchez Zamora.
Don Miguel Duran Mingolange.
Don Manuel Escudero Aguado.
Don Antonio Martín Sáenz de Santa 

María.
Don Doroteo Jesús Sancho Aguilera-

Día 13 de abril.
Don Pablo More Guizard.
Don Carlos Fernández López Somoza. 
Don Pedro Peñarredonda Almacellas 
Don José Alfonso Villamarín Pérez. 
Don Miguel Luis Sáenz Farias. i
Don Julio Antero Insausti Cordón. ¡ 
Don César .Medina Juárez. .
Don Fernando Alguacil Montis.
Don Andrés Arribas García.
Don José Garay Ieregui.
Don Javier María Zozaya Armendáriz. 
Don Socorro Ortega Ramírez. j
Don José Antonio Ruiz Vegas.

Día 14 de abril.
Don Miguel Angel ‘Castañer Castillo. 
Don Manuel Calv<> Reina- ¡
Don Quintín Pardo-Pimetel Arévalo. 
Don Alfonso Vázquez Toimil. * •
Don Julián Víu Ortín. •
,Doñ ^rino Torre Marín Ponce de León j 
Pon Angel Martínez Ur.iel.
Don José Llobet Sanz.
Don Juan de la Fuente Arévalo.
Don José Antonio Villabona Lucio- 
Don José Luis Pérez Pascual.
Don Leandro ‘Marcos Hidalgo Villos- 

lada.
Don Narciso Ortiz Olave.

Día 15 de abril.
Don Casto Fernández de pinedo Mar

tínez- ,
Don Fernando Hernández iv^anresa. 
Don Salvador Palleres Bellera.
Don José Luis García Rodríguez.
Don Manuel Amigo Pose- 
Don Rafael Galilea Muñoz.
Don Héctor Soñora Soñora.
Don José María Cimz Mu-riel.
Don Pío Milla Sánchez.
Don ladro Lázaro Balduz.
Don Emilio Solé Torres, ‘I •
Don Fermín Hernández Villaroya.
Don José María Montaibán Peña.

 Los aspirantes que han de verificar 
el reconocimiento médico en el Insti
tuto de Medicina Aeronáutica de Se
villa (Pabellón Vasco de la Exposi
ción). serán los que a continuación se 
relacionan, los cuales harán su pre
sentación en dicho Instituto a las 
nueve de la mañana, en los dfas que 
se fijan:

 Día 18 de marzo actual.
Don Francisco Bernabéu Giner.
Don Miguel Aguirre Sosa
Don Salvador pedro Arenas Nieto.
Don Rafael Chinchilla Valcárcel.
Don' Francisco Ratia Milláh- 
Don Antonio Matéu Royo- 
Don José Valcárcel Navarro.
Don José Luque Belmonte.
Don Antonio Casal López.
Don Pedro González Vital- 
Don Jesús Martínez-Aldea Echarri.
Don Emilio Sala Cuenca.
Don Antonio Lima Marín.

Día 20 de marzo actual.
Don Pablo Gómez Chaparro- *
Don José Luis Boó Portillo.
Don Máximo de Barrio Fernández.
Don Aurelio Rus Ruiz.
Don Damián Galán Balconero.
Don José Bernabé Ibáñez Quihtanilla. 
Don Emilio Canet Garcés.
Don Fernando Vergara González.
Don Ramón1 Flames Alpuente.
Don Joaquín Alama Martí.
Don Miguel Guisado Ladrón de Gue- 

• vara. , •
Don Joaquín Gpmez Moreno. .
Don Jesús Gálvez Gómez.

Día 21 de piarzo actual:
Don Teodoro Feliciano Loreñte Molina 
Don Cayetano Pérez Rubio.
Don Javier Guerrero Nova.
Don José Martínez Barón i.
Don Jorge Vicéns Moltó.
Don Manuel Medina Pauflín.
Don Carlos Riesgo Mefiquez.
Don Francisco Barrera San Martín. 
Don Eugenio García Fernández.
Don Manuel Rodríguez García.
Don Juan Fernández Fernández.
Don Barsjen García-López xRengel.
Don Ricardo Fernández de ‘ la Fuente 

Willians.
Día 23 de marzo actual:

Don Pedro Salvo Blanc-Bourlange.
Don Manuel Fernández de Liencres 

•Pérez..
Don Ernesto Rico Fernández.
Don Francisco Escaber Hernández.
Don Nicolás Vázquez Fernández de 

Liencres.
Don Juan García de Vinuesa Castro. 
Don Manuel Bena- ’de& González de 

Aguila-r.
Don Higinio Maeztu Martínez.
Don Juan Cruz Guerrero Beltrán.. v f 
Don Jesús Teixeiras Vacas.

 Don Dámaso Ruiz Márquez.
Don Emilio Guerrero Oliveros.

: Don José Luis Quesada Yesjáres.

 Día 24 de marzo actual.
Don Eugenio Pastor Espinosa.
Don Manüel López Ventura.
D Enrique Colorado Magán. 

i Do * Carlos Pérez Ortiz.
¡ Don Alfonso Minaya Martín.
Dx . Ramón Madrigal Agrasot.

I Don Higinio Granados, Bosque, 
i  Don Mariano Briones López.
Don José Luis Herrero Muñoz.
Don Alberto de Murga Monge.
Don Guillermo Gutiérrez Tagua. 
Don Manuel Sainz de Rojas Gayán. 
Don José Torres Galvi.

Día 25 de marzo actual.
Don Manuel Zamora Muñoz.
Don Plácido Pastor Piñeiro.
Don José Contreras Sánchez.
Don José María pubio Machiavello. 
Don Felipe Sequeiro Bores.
Don Gabriel Romero Pérez.
Don Manuel de la Haza éañete.
Don Francisco Márquez Mateq-Cañerc 
Don Jesús Zafra Martín.
•Don Joaquín Marcos Mauri.
.Don Nicolás Santa Cruz Sehabre- 
Don José Venancio Marcos Mauri. 
Don Alfonso Noval Hernández.

Día 26 de marzo actual.
Don Lázaro López Sobral.
Don Emilio Espejo Navarro- 
Don Eduardo . Alvarez-Rementería d< 

los Reyes.
Don José Rivas Mulero.
Don Ignacio Torres Pacheco.
Don José María Carmona Carlos. 
Don Antonio Rodríguez - Millán.
Don Manuel Lamas Moiites.
Don Rafael Sánchez Mena- 
Don Andrés Martínez Valera.
Don Julio Palacín Martínez.
Don Manuel Salvador Fernández. 
Don José Flores Moreno.

Día 27 de marzo actual.
Don Antonio Muñoz Giménez.
Don José María de Torres Ferrer. 
Don José Luis Escacen a Larrazábal. 
Don Francisco Reina Catalán- 
Don Joaquín Domínguez Pérez. ,
Don Fr ancisco Oca ña MJtrilla. /
Don José Látorre Maldonado.
Don. Eduardo Hernández Domínguez

Día 8 de abril.
Don Rafael Massieu Van de Walle. 
Don José María de Pablo de Maye as 
Don Alfredo Sosa Ortiz de Lanzagorta 
Don Vicente Medina Pérez- 
Don José Cánovas García.
Don Vicente .Laserna Ortega.

Madrid, 4 de marzo de '1942.
 VIGO N
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ADMINISTRACION CENTRAL p r e s i d e n c i a  d e l  g o b i e r n o
 DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y  COLONIAS

(Tribunal de oposiciones para la provisión de p lazas de Médicos segundos d e los Territorios españoles

del Golfo de Guinea).

Transcribiendo relación de señores opositores presentados.

N O M B R E S Clasificación 
 Turno Ley 25-8-39

Documentación no presenta
da a completar

Alemany Oervera/don Miguel ......................... ...... ........
Alvarez Fernández, don Justo ...................................... .
AmarQ Fernández, don José Manuel ...............................
Antoraz Rubio, don Luis ...................................................
Aznar Fora, con Luis .................... .....................................

. Azofra Cervera, don Lorenzo ........... .................................
¿Balsalobre Picazo, don Juan José .......¿..........................
¡Barbosa Iglesias, don Antonio ..........................................
Beato González, don Vicente .................... r.......................
Blanco Alarcón, don Francisco ..........................................
Bravo de Laguna y Marrero> don Miguel .........................
Brime Blanco, don Pelayo .... .................. .........................
Calvo Fernández, don Luciano ..........................................
Gallego Arroyo, don*Eduardo .............................................
Carreras Matas, don Ramón ............................... .............
Castroviejo Espinosa, don Jesús .......................................
Centenera Fondón, don Demetrio .................... .n..............
Cerdeira Crespo, don Germán ..................... .....................
Cruz Gioya, don Fernando ‘............. .-.................. ..............
Cubillas Jiménez, don Pedro ........... .̂................................
Dalebrook Mahón, don Ramón ..................¿......................
Díaz Güemez de la Quintana, don José.............................
Diez Canseco de la Puerta, don José ................................
Diez Padró, don Carlos_............... .............. ................. .....»,
Echevarría Creagh, don Joaquín ................. .....................
Eraso Medina,' don José .... ................................... ..........
Espina y Almansa, don Luis ..................... ....................
Esteve Pons, don Vicente ....................................................
Falcones Rabaco, don Baldomero .......................................
Fernández Fernández, don Celestino .............................
Freijó León, don Félix .... ..... .............................................
Gallego Fernández, don Antonio .... .’................................
Gallego López, don Leopoldo ............ ................. ...... ........
García Caíde villa, don Benito ....................................... .
García Casas, don Gonzalo .............................................
García García, don Amador ................................... '.........
García Gómez, don Bernardino ......... ................*............
García Torres, don Andrés .................................................
Garnacho'Hérrero, don Germán .......................................
Gil Alvarez, don Juan Andrés ........................................
Gil y Gil, don Luis María ..... ..................... ......... ..........
Gómez peña, don Rafael .................... ...............................
González Domínguez, don Cándido ...................................
González Vicente, don Domingo ........... .............*.............
Gordillo Rosario, don Rafael .............................................
Guardo Arce, don Jesús.......................................................
Gutiérrez García Chicano, don Juan de D io s .............. .
Gutiérrez Tbáñez, don Arturo ......................... ...................
Hornos Sola, don Manuel ................... ......... ...................
Hotz Castán, don José María ................ ......................... .
infante Gómez, don Alfonso ............................... ..............
Iranzo Comas, d'on Alberto ........................................i.......
Izquierdo Estéfano, don Julio María ......................
timón Miguel, don José María

. Oficiad ex combatiente

. Ex combatiente ................

. Oficial ex combatiente ......
Oficial ex combatiente ......
Libre .................................
Libre .............. ..................
Libre ........................... .
Libre .............. .................... .
Libre ............
Libre .............. .....í .̂..-;.-..'
Libre ............................ .
LibVe ................ .......... .
Ex combatiente ...................
Libre ........................... .
Libre ...........................’í . ■
Ex combatiente ...................
Libre ....................................
Libre .............. .....................
Libre ....................................
Oficial ex combatiente 
Oficial ex combatiente
Libre .............................. .....
Oficial ex combatiente , ,
Libre ......................... ..........
Libre ....................................
Libre ....................................
Libre ............... .....................
Libre ................................
Libre .............. .....................
Libre .............. .....................
L ibre ....................................
Libre ................................
Oficial ex combatiente , 
Oficial ex combatiente
Libre ................ ...................
Ex combatiente ...................
Libre ....................................
Oficial ex combatiente
Libre ....................................
Libre ........’...........................
Mutilado ..... .......................
Ex combatiente ...................
Oficial ex combatiente
Libre ....... .............................
Oficial ex combatiente 
Oficial ex combatiente
Ex combatiente ...................
Ex combatiente •...................
Libre ....................................
Libre ....................................
Libre ....................................
Ex combatiente ...................
Ex combatiente ..i.v.-:...........
Libre .............  ...........

A
A B C D G

A C D F 
D F

O

A B C D F G  

A

A C F D

A  B C D F G
A
A D  
D
A B C F

A B C D F 
A B C D 
A B C D F 
D

A D F 
D G
A C D F

A B C D F 
A B D F 
A C F '
C D
A B C D F 

A B

A B C D F G  
A B C D F  
A D 
A B D 
A D 
C G
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N O M B R E S Clasificación 
Turno Ley 25-8-39

Documentación no presentada
a completar

Lorenzo Rodríguez, don José Pedro ....~7........~~~*....7777..* Libre ..........777.77777;....-.
Lozano Laguna, don Octavio ........ ..¿.........v.....;........¿¿7... Libre ..............¿...m.-*...-..
Luengo Tapia, don Manuel ...... Oficial ex , combatiente
Marco Algarate, don José Angel ...... .......... .......... Libre .....'.......... .'..........
Marín Ocón, don José María .......w..7.v.................. . Libre .... .....................
Martin Martínez, don Adolfo ..... .*¿¿¿...... ......tw*.......... Libre ........................
Martínez Diez, don Manuel..... .........^....-....r^.... Libre ...........................
Martínez Jiménez, don Enrique ..... ................................. Oficial ex combatiente
Mendieta Mendieta, don Fem a ndo. .7^...---- 7.. ............ Ex combatiente ..........7
Mercedes Sánchez, don José ......... .............~.¿ ....... Ex combatiente ...77.....̂
Mesa Jerez, don Francisco .............................. Libre .................. ¿.......-.
Miranda de Onís, don Jesús ..... ... Libre ...........................
Muñoz Rodríguez, don José María ................................ Oficial ex combatiente
Osorio Samaniego, don Luis ..... ......... Libre ..... ................... .
Otondo Bravo, don José .... 7........ .7.7.7............... Libre ................ ,........j-,
Pamo Tórres, don José ...... ........7......-...^................77777. Ex combatiente ....*....77
Pardo Resta, don Manuel .....'..'..,...,"..-.7......... ........ Libre ..... ........ ,...;...... .
Pardos Chinnery, don Arturo ........ 7.7777........................... Libre ................. .........
Pariente Carrasco, don Fernando ...777.7................ ............ Oficial ex combatiente
Peña Rubio, don Alfonso ......... '.......t..........,.....¿¿............ Libre ........................... .
Pizanp Falla, don Juan María ............7........ .7.. Libre ........... ...........
Ramiro Rico, don Antonio ........7.777........... . .7 .7 .. . . . . . . . Oficial ex combatiente
Redondo Pérez, don Anerel .......-77.-7.-...7.-.-.-....... ;...¿....7.7.7.... Libre ...........................
Riva pérez, don Angel ........... ................................. . Ex cautivo .................
Roa Rico, don Juan Manuel ....... ....... ...................... ...... Ex combatiente ...........
Rodríguez Cámpoamor, don José María ..... Oficial ex' combatiente
Romero Molina, don Rafael ................................¿777.7-.... Libre ............................
Romero y Romero, don Manuel ...... .............77777..... Ex combatiente ........ .
Romero Salas, don Enrique .......... ................... .777777....7; Ex . cautivo .................
Roquette Rocha, don Ricardo..... .7..............777.....7777777...... Oficial ex combatiente
Royo Gómez, don Arturo ..................77.7.7.........¿n..^..;;.;.. Libre .. .
Sánchez López, don Luis ......... ...77.......777..;..,..-¿7777.. Libre . . —7. •

Ex cautivo ..................
Santos Zamacona, don Manuel .............. -..¿..-.-.77......¿.-.7...... Libre ............................
Sanz Labajos, don Jesús ............... .................. ............... Oficial ex combatiente
Silva González, don Etelvdno ................. ..7.....77.-77......... Ex combatiente ...........
Simón Pimulier, don Felipe ........... ..................... 777.-7;....-.. Libre
Somoza Domínguez, don Cesar ................... .......... Ex combatiente
Tercero Cal ornando, don Eutimio ...................................
Trincado Dopereiro, don Pablo ........................... ............ Ex combatiente
Valdivia del Castillo, don Carlos ...... ................... .......... Libre .............. ............
Vecino Arnáiz, don Vicente ....... ................... .................. ' Libre ................. 7i..77-.
Vidal Pérez, don Secundino ..... ..............7..................... Ex combatiente ......i...-,.
Virgos Pintos, don Leoncio ........ ........................ ........... Ex combatiente ...7.... ...
Yáñez González, don Pedro ...... í . .......................... Ex combatiente ....... 7.-.
Zaballos Gutiérrez, don José Pedro ......................... Huérfano ....................
Zamarriego García, don Lucas .............. ................. . Libre ...... .7777..¿...77.7.....7

Las letras de la última columna, 
corresponden a la falta de los docu.1 
mentes siguientes!:

A) Titulo de Licenciado en Medi. 
ciña o en su caso, Testimonio Notarial 
del mismo o recibo acreditativo de ha
ber consignado los derechos.
, B) Partida de nacimiento. . \

O) Certificación antituberculosa. I

D) Certificado negativo de antece
dentes penales.

F) Recibo de los derechos de exa
men. \

G) Documento acreditativo de ha
llarse incluido en uno de losi tumos 
de la Ley de 25 de agesto de 1939, , 
señalado por el solicitante. |

La documentación podrá ser com. ¡

pletada hasta el mismo- momento del 
sorteo.

La celebración del .sorteo de los opo
sitores, se efectuará en la. Facultad 
de Medicina de San Carlos, de esta 
capital, el día 9 de marzo próximo a 
lasi seis de la tarde. '

Madrid, 28 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Dr. Matilla.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Haciendo públicos los acuerdosadop
tados por la Comisión Central de
Sanidad Local, en su sesión celebra
da en 28 de febrero último.

limo. Siv. En sesión celebrada por 
lá Comisión Central de Sanidad Local 
el día 28 de febrero último, para estu
dio de los expedientes sometidos á su 
aprobación, conforme a lo dispuesto 
en artículo 118 de la Ley Municipal 
vigente de 31 de octubre de 1935 y en 
el artículo 3.° del Decreto de 4 de ju
nio de 1938, ha conocido de los si- 

,v guientes asuntos: 
1.° Alava. — Capital. Aprovecha

miento de aguas del río Albiña. Se 
aprobó de conformidad con lás Direc
ciones de Sanidad y ce Arquitectura.

2.° Alicante. — Alcoy. Construcción 
de un Mercado de Abastos. Se acordó 
que volviera a la Dilección de Arqui
tectura para ampliación de informe.

3.° Alicante. — Elche. Proyecto de 
abastecimiento de aguas. Se acordó ne
gar su aprobación,

4.° Alicante. Elche. Proyecto de 
conducción de aguas desae Villena al 
depósito de Aspe. Se acordó negar la 
aprobación.

5.° Cádiz. — Jerez de la Frontera. 
Proyecto de ensanche de la ciudact. Se 
acordó su devolución a la Corporación 
para cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 5.° y 6-° del Reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes munici
pales.

6.° Madrid.—Capital. Ponencia • de 
la Dirección de Arquitectura para re-1 
daoción de nuevas Ordenanzas en sus- • 
titución de las de agosto de 1923, so- 
bre normas higiénicas. Se acordó re
partir copias a los señores Vocales de \ 
la Comisión para su estudio. ¡

7.° Madrid. — Capital. Construc-' 
ción de un Centro municipal en Va- 
Uehermoso. Se acordó su aprobación.

8.° Santander. — Capital. Apertu-j 
ra de una calle entre la del Sol y el ' 
paseo de Menéndez Peí ayo. Se acordó 
su aprobación, dando traslado de ob
servaciones hechas por la Dirección dé | 
Arquitectura en su informe, para que  
eh lo • posible sean tenidas en cuenta. I

9.° Zaragoza. — Capital. ' Proyecto | 
de un colector para desagüe de la zo
na derecha del río Huerva. Se acordó 
6U aprobación.

10. Baleares. — Capital. Proyecto 
de elevación de agua en el Pont d ’In- 
Ca y conducción a la población. Se 
acordó.-su aprobación con las condicio
nes formuladas por. la Dirección de j 
Sanidad. .

Lo que se hace público para cono-'

cimiento de las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madrid, 4 de marzo de 1942.—El Sub
secretario de la Cxobernación, A. Itur- 
mendi.

Mi n i s t e r i o
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Orden circular número 286 por la que 
se regulan las normas a que se ajus
tarán       en lo sucesivo los concursos y 
subastas para suministros de todas 

      clase y obras a realizar en dicho      Or
ganismo.

 El volumen de material que se con. 
sume por las distintos organismos de 
la Comisaría . General, que alcanza a 
importante cantidad, obliga a esta Se
cretaría General a reglamentar en for
ma adecuada las bases que han de 
servir de norma en lo sucesivo para 
la adjudicación de los concursos y su
bastas que hayan de verificarse para 
el suministro de material u obras a 
realizar en las distintas Dependencias 
y Organismos de esta Comisaría Ge
neral, y a tal fin esta Secretaría Ge
neral se ha servido disponer:

Artículo 1.º  A partir de la presente 
Circular la Oficialía Mayor, por su Sec
ción de Régimen interior de esta Co
misaría General, organizará el régimen 
de subastas y concursos para obras o 
adjudicaciones de material ateniéndo
se a las siguientes bases:

Publicidad: Se anunciará en los pe
riódicos oficiales- y particulares que se 
j-uzgue oportuno para la Secretaría Ge
neral, limitándose la publicación al 
anuncio expresivo de la cuantía y con
diciones generales.
. Condiciones Facultativas y Económi

cas: Los pliegos de condiciones facul
tativos y económicos, memorias, mo
delos, los planos, si' fueran precisos, 
muestras, estarán a disposición de los 
interesados en la indicada Sección, pu. 
diendo obtener copia de los mismos 
pero reintegrando los documentos con 
arreglo a lo expuesto en la Ley del 
Timbre. En dicho anuncio se consig
narán los lugares donde puedan pre
sentarse los pliegos, forma de presen
tación (personalmente o por correo) 
plazos de admisión y sitio, día y hora 
en que ha de celebrarse la subasta o 
concurso; las Autoridades directas o 
delegada^ ante las cuales ha de cele
brarse el acto, la forma en que ten
drá lugar y el modelo de proposición 
que habrá de presentarse forzosamen
te en pliego cerrado y lacrado, sin in
dicación alguna que pueda dar a co- j 
nocer la personalidad del concursante. 
También constará en la misma con
vocatoria la solución reglamentaria 
para el caso en que do6 o más propo

siciones sean iguales en calidad y pre
cios.

Depósito: Todo concursante deberá 
constituir, como garantía, un depósito 
que se consignará en Habilitación ge
neral o en la de la Comisaría de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, cuando se trate de 
convocatorias verificadas por estos Or
ganismos .Provincia les, previa autoriza
ción de la Superioridad. La fíanza a 

 depositar será del cinco por ciento de 
 la cantidad presupuestada cuando la 
 obra no exceda der cien mil pesetas, y 

pasando de esta suma hasta doscien
tas cincuenta mil se consignará el cua
tro por ciento, sin que, en ningún caso, 
pueda ser inferior a cinco mil pesetas, 
siempre que el valor del concurso ex
ceda de cien mil pesetas. En los de
más casos de cantidades superiores a 

i las indicadas se determinará en la con*
• vecatoria el depósito provisional a cons- 
¡ tituir.
i En las adjudicaciones se tendrá en 

cuenta no sólo los precios ofrecidos, • 
sino la calidad y garantía del trabajo, 
plazo de entrega y solvencia del con
cursante.

Contra les acuerdos verificando Jas 
adjudicaciones no se dará recurso al
guno.

Fianzas— Art. 2.° Los adjudicata
rios de cualquier suministro u obra de 
esta Comisaría vendrán obligado^ a 
convertir en fianza definitiva ej depó. 
sito provisional expresado, qup estará 
a resultas del cumplimiento. de sus 
obligaciones, pudiendo la Comisaría 
General imponér sobre ella la multa 
que se determine en el pliego de con
diciones si el adjudicatario incumplie
ra las formalidades de calidad de ma
terial y entrega en los plazos conveni
dos que especifique el anuncio de su 
razón.

La citada fianza, será devuelta una 
vez recibida la mercancía en condácio* 
nes, y de conformidad mediante acta de 
recepción, que habrá de suscribir ne
cesariamente el Jefe de iá Sección de 
Régimen Interior con el visto bueno 
del Oficial Mayor. El libramiento pa
ra el pago de este .material se verifica
rá por delegación del Excmo. Sr. Co
misario general, por ei limo. Sr. Se
cretario general y a la propuesta del 
Jefe de la Sección de Régimen interior 
y previa fiscalización del señor Admi
nistrador general.

Art. 3.° Quedan exceptuadas de laa 
formalidades de subastas o concursos 
las adjudicaciones de obras o material 
cuya cuantía sea inferior a dos mil 
quinientas pesetas, las que se adjudi
carán directamente por el limo, se
ñor Secretario general a propuesta del 
Jefe de la Sección de Régimen inte-' 
rior.

Art. adicional. La présente Orden 
Circular entrará en vigor a partir,del
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día primero del próximo mes de marzo 
de 1942; siendo su observancia obliga
toria, para todos los organismos dé es
ta Comisaría general desde su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrd. 28 dé febrero de 1942-—El 
Secretario general, (ilegible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Secretaría General Técnica

Circular por la que se ordena a las 
Juntas Locales de aceituna en alma
zara la fijación de precios en entre
gas de aceituna sin contrato previo.
La Circular de esta Secretaría Gene

ral Técnica, de fecha 19 de enero úl
timo, ordenaba a las Juntas Locales 
ía fijación de precios para la aceituna 
en aquellos términos municipales en 
que no había terminado la recolección 
de dicho fruto.

Se presentan, sin embargo, casos 
de entrega de aceituna en almazara 
por productores sin previa fijación de 
previo .en contrato establecido y en 
•términos municipales donde la recogi
da se había terminado al publicarse 

' dicha. Orden circular.
Existiendo la posibilidad de anoma- J  

lias en las cotizaciones por falta de 
actuación de la Junta Local en estos i 
ca sosr. !

Esta Secretaría General Técnica, ha- : 
riendo uso de las facultades que le 
concede el articulo quinto de la Ofiden 
ministerial de 24 do diciembre de 1941, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—En todos los térmi
nos municipales en que se hayan efec
tuado entregas de aceituna en almaza
ra sin previa fijación de precio por 
contrato, determinarán inmediatamen
te las Juntas Locales dé aceituna de 
almazara cuáles deben ser dichos pve- 
cios, siguiendo ]os trámites señalados 
por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de noviembre de 1941. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de marzo .de 1942—El Se

cretario general Técnico, ilegible.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General del Instituto 

Nacional de la Vivienda
Referente a la ocupación de las fin

cas que se citan para la construc
ción de seiscientas cuarenta " vivien
das protegidas" en Carabanchel Ba
jo (Madrid), barrios "El Terol" y 
"El Tercio" .
Dsciarada de urgencia la ejecución 

de las obras del proyecto  de cons
trucción de' seiscientas cuarenta ‘«vi
viendas protegidas» en los Barrios de 
«E Teroí» y «El - Tercio» por Decreto

del Ministerio de Trabajo de siete de 
1 agosto de mil novecientos cug/enta 
y uno (BOLETIN-OFICIAL DEL ES
TADO del día veintitrés de agosto), 
a los efectos prevenidos en la Ley de 

i siete de octubre de mil novecientos 
| treinta y nueve, y acordada la ocu- 
j pación de las fincas comprendidas den. 
j tro del perímetro que más adelante 
! se describe, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 

| Ley citada, por el presente se hace 
! saber a los titulares del dominio y 
derechos afectados, inscritos en los re
gistros públicos, que .-a los ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
a i as diez horas, se procederá al le
vantamiento sobre el terreno del ac
ta previa a la ocupación de los in- 
mueble5 de referencia, advirtiendo a 
los interesados que deberán presen
tarse por sí o por medio de persona 
que legalmente les represente, el día 
y hora fijados, en los terrenos de sus 
respectivas propiedades; provistos de 

: los documentos que acrediten los de- 
| rechrv que aleguen sobre los repeti- 
1 dos inmuebles objeto de ocupación, 

pudiendo hacer uso de los derechos 
que les confiere el artículo cuarto, de 
la citada Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Madrid, 6 de marzo de 1942.—El Di
rector general, Federico Mayo.

DESCRIPCION D E L  PERIMETRO 
QUE COMPRENDE LAS FINCAS QUE 

HAN DE SER OCUPADAS
Carabanchel Bajo (Madrid) —Barrios 

«El Terol» y «El Tercio»

Fincas comprendidas dentro del pe
rímetro que forman las calles del Co
ronel González Tablas, desde su con
fluencia con la del Teniente Usera 
hasta, la calle del Alférez España, con
tinuando en línea recta de 197,00 me
tros, dirección Levante, per tierras del 
Duque del Infantado; siempre por'te
rrenos del mism0- señor, describiendo 
un ángulo de .90 grados, marca dicha 
línea una trayectoria de 40,80 metros 
con dirección Norte, al término del 
cual, formando ángulo de 93,00 gra
dos, se desvía hacia Levante en recta 
de longitud de 92.50 m etros; sigue, 
dentro de la misma finca, en ángulo ¡ 
de 115,00 grados, con dirección Sur-Le
vante, dibujando una línea recta de
107,50 metros, al final de la cual re
mite en ángulo de 97 grados y en rec
ta. con dirección Sur-Poniente, de 
'46.80 m etros: 'continúa por finca del 
mismo propietario en ángulo de 161 
^fcados y en longitud de 34,50 metros 
con la misma dirección : .sufre, en árv 
gul-o de 78 grados, una desviación, Nor
te-Sur en trayectoria de 49 metro¿ has
ta la calle del Comandante Fontanes

en su divisoria y convergencia con la 
| prolongación de la línea correspon- 
| diente a las fachadas impares de la 
! cálle de José del Río, punto en el que,
| siguiendo en recta de 66,75 metros por 
| la divisoria de la repetida calle del 
¡ Comandante Fontanes con dirección 

Poniente, ceñidá a las fachadas del 
Sur de la misma, baja por la de San 
Isidro, igualmente coincidiendo con la 
línea de las fachadas de las casas de 
números pares en una longitud de
65.50 metros, desviándose en ángulo de 
81 grados; penetra en recta de 15,50 
metros en la manzana comprendida 
entre las calles de San Isidro y Pilar, 
dentro de ella, se desvía en dirección 
Sur-Poniente, formando un ángulo de 
163 grados con recta de 15,50 metros; 
descendiendo luego en línea recta de 
89,70 metros por la divisoria colindan
te de las casas de ia manzana última
mente citada; se desvía luego en án
gulo de 103 grados con dirección Sur- 
Poniente en recta de 9,70 metros, atra
viesa la calle del Pilar y trazando un 
ángulo de 129 grados, cuyo vértice 
coincide con la fachada de las casas 
números pares de esta última calle, 
siguiendo en recta, con dirección Po
niente, que penetra en la manzana si
tuada éntre la repetida calle del Pilar 
y la de Blasa Pérez, saliendo de ella, 
a esta última, por la que desciende en 
ángulo de 88 grados y en recta de 
91.80 metros ceñida a las fachádas de 
las casas y números pares, hasta la ca
lle de Cervantes, en la divisoria de la 
cual *se desvía nuevamente en ángulo 
de 74 grados y en recta de 27,30 metros 
con dirección Levante-Poniente; des
cribe en dicho punto un ángulo de 
123 grados siguiendo en recta de 135,50 
metros con dirección Norte-Poniente, 
en cuya trayectoria atraviesa las man
zanas interpuestas tocando las casas 
números 1 y 18 a;l 22 de ia calle par
ticular del Pimiento y números 12 y 
11 de la de Manuel Zsnón, desviándo
se dentr0 de esta última en ángulo 
de ;136 grados, formando una recta de 
302,20 metros y dirección Sur-Levante. 

^óniente, a través de las casas núme
ros 14 y 13 de las calles de Francisco 
Béjar y 17 y 7 de Escolar Uresa y 
terreno de hila de Pedro D iez; descri
biendo un ángulo de 90 grados y en 
recta de 145.60 metros llega hasta la 
calle de] Alférez Juan Usera, en su 
confluencia con la del Sargento Ove
jero. después de atravesar los polares 
correspondientes a los números 12, 5,
7, 9 y 11 de la calle de Wilson, 4 y 6 
de la de Rosa Morales y 100 de la repe
tida Alférez Juan. Usera, calle ésta 
que sigue. después de formar un án
gulo de 146 grados. • en longitud de 
173 00 metros hasta la del Coronel 
González Tablas, punto inicial dei pe-, 
rime tro descrito.

1.500 A. C *


